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ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Admi
nistración de Justicia.—Páginas 385 a 394.

J E F A T U R A  DEL ESTADO
LEY DE 12 DE ENERO DE 1940 aclarando la de 15 de diciembre último en cuanto a la

reorganización actual de Inspectores del Trabajo.

Hecha la fusión de los distintos Escalafones de organismos inspectores ordenada por la 
Ley de quince de diciembre ultimo, que reorganizaba el Cuerpo Nacional de Inspectores del 
Trabajo, la realidad ha puesto de relieve que, por unas u otras causas, queda vacante una cre
cida proporción de puestos en todas las categorías; y  como en tales condiciones el proveer es
tas vacantes por antigüedad sería burlar el espíritu de aquella Ley, que trata de crear un Cuer
po prestigioso donde fundamentalmente sean la capacidad y  el mérito del funcionario las deter
minantes del ascenso, estimulando así a éstos en el estudio de los problemas económico-labo
rales y en su celo por el servicio; y por otra parte, se defraudaría con ello la firme promesa de 
nuestro Movimiento de dejar libre y expedito el camino a nuestra juventud combatiente para 
alcanzar los puestos de honor y mando, procede aclarar la segunda de las disposiciones transi
torias de aquella Ley, que, de momento, interpretada literalmente en su anterior redacción, se
ria un obstáculo a los fines que dejamos expuestos.

En su virtud, D I S P O N G O :

Artículo primero.— El artículo segundo transitorio de la Ley de quince de diciembre úl
timo, organizando el Cuerpo Nacional de Inspectores del Trabajo, quedará redactado en la si
guiente forma;
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«Por el Ministerio de Trabajo  se procederá, seguidamente, a colocar a todos los funcio
narios que., preceptivamente o en virtud de opción, pasan a integrar el Cuerpo Nacional de 
Inspectores del Trabajo, en la categoría que, dentro  del nuevo E sca la fón /les  corresponde con 
arreglo a su situación administrativa anterior.

Hecho este acoplamiento, se anunciarán, por Orden ministerial, en el B O L E T IN  O F I 
CIAL DEL ESTADO, las vacantes que resultan en todas las categorías, convocándose un con
curso-oposición para cubrirlas y publicándose el programa de materias que hayan de exigirse, 
ejercicios de que conste, méritos com plem entarios que puedan alegarse y el Tribunal que lo 
juzgará. La convocatoria se hará con una antelación de dos meses naturales a la fecha de c o 
mienzo de los ejercicios.

Los Inspectores del Trabajo  adscritos ya en propiedad al nuevo Cuerpo, que se presenten 
al concurso-oposición y demuestren en él su competencia, tendrán derecho preferente, en igual
dad de circunstancias, que el Tribunal estimará, para ocupar los puestos de categoría superior; 
en todo caso, la resolución que se adopte no podrá; significar descenso en la categoría que hoy 
ocupan.» ' .

A rtículo segundo.— Las vacantes que en el porvenir resulten o se produzcan en el Esca
lafón de Inspectores del Trabajo, serán cubiertas en la forma que determina el artículo octavo 
de la Ley de quince de diciembre, cuya vigencia queda en sus¡>enso hasta term inar el proceso 
señalado en el artículo anterior. " .

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a doce de enero de mil novecientos 
cuarenta. ,

FR A N C ISC O  FR A N C O

GOBIERNO DE LA NACION

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

DECRETO de 12 de enero de 1940 cediendo a la So
ciedad de Fomento de la Cría Caballar el Hipó
dromo de El Fardo, y anulando la subasta cele
brada en 22 de junio de 1936.

La Sociedad de Fomento de la Cría Caballar en 
España venia usufructuando el Hipódromo de la 
Castellana, en el que había realizado mejoras y 
edificaciones que montaban, al tener que abando
narlo, a una crecida cantidad.

Construido el Hipódromo de El Pardo en sustitu
ción de aquél, su utilización exige que los fines de 
cria y selección caballar que justifican su razón de 
ser, no puedan ser reemplazados por otros de ca
rácter utilitario y espectacular.

Cumple al Estado, como principal'interesado en 
ello, que tal tendencia no prospere, y a ese fin pro
pende el presente Decreto, que cede a la mentada

Sociedad, en las condiciones económicas que se de
terminen para que los intereses de aquél no su 
fran perjuicio alguno, el usufructo del nuevo Hi
pódromo, encomendando a la Dirección dé Cría Car 
bailar del Ministerio del Ejército, la función tu te 
lar e interventora que se precisa para lograr que 
la Sociedad de Fomento de la Cria Caballar m an 
tenga' la pureza de sus Estatutos y cumpla, como 
lo ha venido haciendo desde su ya remota funda
ción, los fines que justifican su existencia en be
neficio. exclusivo, de' nuestra Agricultura, y de las 
necesidades de lá defensa nacional.

En su virtud,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—El Hipódromo de El Pardo se
rá utilizado por la Sociedad de Fomento de la Cria 
Caballar, con arreglo a las normas que actualmen
te rigen en las carreras de caballos.

Por representantes del Patrimonio Nacional y 
de la expresada Sociedad, presididos por uno de la 
Dirección de Cría Caballar, se fijarán las condicio
nes económicas y administrativas de la explotación.
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Queda, por tanto, anulada la subasta del Hipó
dromo de El Pardo celebrada por el Gobierno del 
F rente Popular en veintidós de junio de mil nove
cientos trein ta y seis.

Artículo segundo.—La Dirección de Cría Caballar 
■designará un representante en el Comité Directivo 
de la Sociedad de Fomento, el cual tendrá espe
cial intervención en la redacción de toda clase de 
program as de pruebas públicas.

Artículo tercero .- La Sociedad de Fomento no 
podrá introducir modificación alguna en sus E sta
tutos, Código de Carreras y demás Reglamentos que 
actualm ente rigen las carreras de caballos, sin au 
torización expresa del Ministerio del Ejército, pre
vio inform e favorable de la Dirección de Cría Ca
ballar.

Artículo cuarto.—El precitado Ministerio incluirá 
en los Presupuestos generales del Estado del próxi
mo ejercicio económico la cantidad que estime con
veniente en sustitución de da que hasta  ahora ha 
venido figurando en la Sección novena, Capítulo 
tercero. Artículo cuarto del Presupuesto del Minis
terio de Agricultura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de enero de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

M 3 . M I S T E R I O  
D a  LA G O B E R N A C I O N

_________  i

i .  1DDDTO cíe 15 de enero de 1940 disponiendo cese 
en el cargo de Gobernador Civil de la provincia 
de Oviedo i). José Ceano-Vivas Sabau.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y por 
haber sido designado para cargo m ilitar, cesa en el 
de Gobernador Civil de la provincia de Oviedo D. José 
Ceano-Vivas Sabau, consignándose el público reco
nocimiento a los servicios prestados durante su m an
do en aquella provincia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en 
M adrid a quince de enero de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

AL D E L  E S T A D O  23 e n e r o  1940

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO de 12 de enero de 1940 sobre franquicia 
de derechos arancelarios de los vehículos qué, en
tregados por el Ministerio del Ejército al de In
dustria y Comercio, se subasten por la Rama del 
Automóvil, cuando tal subasta sea consecuencia 
del Decreto de 25 de mayo último.

La aplicación del Decreto de 25 de mayo último, 
dictado a los fines de normalización de los servi
cios de transportes, determ ina en la práctica par
ticularidades que surgen en la formalización de las 
entregas de vehículos a quienes resulten ser sus 
dueños, entregas efectuadas, bien por vía de recu
peración, bien por el derecho preferente establecido 
para recibir otro equivalente y sustitutivo del que, 
no habiendo sido hallado, constituyera para su pro
pietario elemento único de trabajo.

Tanto en los casos indicados, como tam bién en 
el de los vehículos procedentes de subastas regla
m entarias efectuadas por la Rama del Automóvil 
por delegación del Ministerio de Industria y Comer
cio para  vehículos entregados por el Ministerio del 
Ejército procedentes de adquisiciones efectuadas por 
el Gobierno Nacional o por el enemigo, surge el pro
blema de la aplicación de los preceptos arancela
rios.

Procede regular tales situaciones a fin de faci
litar, dentro de reglas claras y de amplio espíritu, 
la normalización de las entregas en térm inos de li
beración de derechos arancelarios, gravámenes e 
impuestos, que procede acordar a título excepcional 
y como consecuencia de la liquidación de las resul
tas de la guerra, puesto que tales vehículos consti
tuyen una propiedad del Estado.

A tales efectos, a propuesta del Ministro de In 
dustria y Comercio, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aplicará el régimen de fran 
quicia de derechos arancelarios y .de ios gravámenes 
e impuestos que puedan corresponderás a los vehícu
los que, entregados por el Ministerio del Ejército, se 
subasten por la Ram a del Automóvil por delegación 
del M inisterio de Industria  y Comercio, cuando tales 
subastas se realicen como consecuencia y en aplica
ción del Decreto de veinticinco de mayo último so-



Núm.  % 3 B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O P á g i n a  5 7 3

bre norm alización  de los servicios de tran sp o rte s  m i
litares.

Artículo segundo.—La m ism a franqu ic ia  de dere
chos arancelarios, g ravám enes e im puestos que p u e
dan co rresp o n d erás , se establece p a ra  los vehículos 
automóviles de la expresada procedencia que, en 
cum plim iento de los principios contenidos en el De
creto an tes  citado y una vez te rm in ad as las devo
luciones a los-propietarios de los que h ay an  re su lta 
do identificados, se ad jud iquen  a p articu la res  por la 
Ram a del Automóvil a titu lo  de indem nización en 
sustitución de los que, no hab iendo sido hallados, 
constituyeran  p a ra  sus p rop ietarios el único ele
mento de traba jo .

Artículo tercero.—En los casos en los que el cum 
plim iento de lo dispuesto en los p recedentes a r tíc u 
los de este Decreto, determ ine la inex istencia de 
adeudo arancelario , y, en consecuencia, la c a re n 
cia de la correspondien te certificación  por pagó de 
derechos expedida por la A duana im portadora , las 
autoridades com peten tes ad m itirán , a los efectos de 
m atrícu la , certificaciones expedidas por el P resi
dente de la  R am a del Automóvil acred itando , p a ra  
cada vehículo, que éste procede, bien de subasta  ce
lebrada por la  R am a del Automóvil en las condicio
nes especificadas en los artícu los an terio res, o bien 
de restitución  a sus legítim os dueños en lós casos 
en que se ad jud iquen  a éstos en sustitución  de los 
que, no habiendo  sido hallados, constituyeran  su 
único elem entos de traba jo .

Artículo cuarto.—La vigencia de este Decreto 
terminará ta n  p ronto  como queden cum plidos los 
efectos del Decreto de veinticinco de mayo últim o i 
sobre norm alización de los servicios de transportes, ¡ 
en lo que a las su b astas  y restituciones se refieren, j 
y sus preceptos se ap licarán , no sólo a las subastas j 
que en lo sucesivo se realicen, sino tam bién  a las ya 1 
efectuadas a partir de la celebrada en cuatro  de 
octubre próximo pasado  por la R am a del Automóvil.

Asi lo dispongo por el presen te Decreto, dado 
en Madrid a doce de eiiero de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio,
. LUIS AL ARGON DE LA LASTRA

DECRETO de 12 de enero de 1940 sobre deducción, 
para el devengo de los derechos de Aduanas, del 
peso de los envases finos para tabacos impor
tados por la Compañía General de Tabacos de 
Filipinas.

Los derechos de regalía  m arcados p a ra  el adeudo 
de los tabacos en n u es tra  ta r ifa  especial número 
cuatro , an e ja  a los vigentes A ranceles de Aduanas, 
se ap lican  a los im portados por la  «Com pañía Gene- 

i ra l de T abacos de Filipinas» incluyendo en  el peso 
adeuda ble el de los envases finos que los contienen. 

La C om pañía m encionada h a  solicitado que para 
. los tabacos de su fabricación, los referidos envases 
I finos se excluyan del adeudo. Realizado el corres- 
| p end ien te  estudio por los Servicios de P olítica Aran- 
I ce larla  del M inisterio  de In d u s tr ia  y Comercio, pre

vios los inform es favorables em itidos por la Compa
ñ ía  A rren d a ta ria  de Tabacos, la D irección General 
del T im bre y Monopolios y por la de lo Contencioso 
del Estado,

A p ropuesta  del M inistro  de In d u str ia  y Comercio 
y prev ia deliberación  del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—A p a r t i r  de la publicación del 
p resen te  D ecreto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, los derechos de regalía  de cu a ren ta  y ocho 
pesetas por kilo que, según la ta r ifa  especial n ú 
mero cuatro , an e ja  a los. v igentes A ranceles de 

, A duanas p a ra  el adeudo de los tabacos, g ravan  la 
1 im portación  de los cigarros puros a granel y de los 

mismos envasados, se ap licarán , en el caso de que 
dichas labores sean  m an u fa c tu ra d as  por la C om pa
ñ ía  G enera l de Tabacos de F ilip inas, sobre el peso 
neto  de las m ism as, es decir, deduciendo p a ra  el 
adeudo el peso de los envases finos que d irec tam en 
te sirven de recip iente a los expresados cigarros.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
M adrid a doce de enero de m il novecientos cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio,
LUIS ALARCON DE LA LASTRA

DECRETO de 12 de enero de 1940 nombrando a don 
José Montes Garzón Presidente del Consejo de 
Industria.

De conform idad con lo prevenido en el artículo  
octavo del R eglam ento orgánico del Cuerpo de I n 
genieros In d u stria les  al servicio del M inisterio de 
In d u s tr ia  y Comercio, a propuesta  del Ministro* del
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expresado D epartam en to  y prev ia deliberación del 
Consejo de M inistros,

Nombro P residen te  del Consejo de In d u s tr ia  p a ra  
el bienio m il novecientos cu a re n ta -m il novecientos 
c u a re n ta  y uno, a don José M ontes G arzón, con el 
sueldo anua l de veinte mil pesetas, consignado p a ra  
d icho  cargo en los P resupuestos generales del Estado.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
M adrid  a doce de enero de m il novecientos cu a ren ta .

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Industria  y Comercio,
LUIS ALARCON D E LA LASTRA

¡DECRETO de 12 de enero de 1940 nombrando a don 
Celestino Arclianeo Paño, don Carlos Emilio Mon
tañés Criquillión y don Manuel Casanova y Con- 
derana, Presidentes de Sección, Vicepresidentes 
del Consejo de Industria.

De conform idad  con lo prevenido en el artícu lo  
octavo del R eglam ento  orgánico del Cuerpo de I n 
genieros In d u stria les  a l servicio del M inisterio de 
In d u s tr ia  y Comercio, a p ropuesta  del M inistro  del 
expresado D epartam en to  y p rev ia  deliberación del 
Consejo de M inistros,

Nombro P residen tes de Sección, V icepresidentes 
del C onsejo  de In d u s tr ia , a don C elestino A rchanco 
P añ o , don  Carlos Emilio M ontañés C riquillión y don 
M an u el C asan o v a  C onderana, p a ra  el bienio m il n o 
v ec ien to s c u a r e n ta -m il novecientos c u a re n ta  y uno, 
con el sueldo an u a l de dieciocho m il pesetas que 
f ic h e s  ca rg o s  tien en  consignados en los P resu p u es
tos  g en e ra le s  del Estado.

Así lo dispongo p o r el p resen te  D ecretó, dado en 
M ad r id  a doce de enero de m il novecientos cu a ren ta .

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria  y Comercio,
LUIS ALARCON DE LA LASTRA

DECRETO de 12 de enero de 1940 designando a don 

Emilio Rincón Jiménez, Conde de Monte Real, 

para formar parte del Consejo de Incautación de 

la Compañía Trasatlántica, en representación de 

los obligacionistas y acreedores de la citada En

tidad.

El artícu lo  segundo del D ecreto de veinticinco de 
octubre de m il novecientos tre in ta  y nueve, dictado 
en cum plim iento  de lo dispuesto en la  Ley del día 
p rim ero  y D ecreto del ve in titrés  de sep tiem bre de 
dicho año, dispone que el rep re se n tan te  en el C on
sejo de In cau tac ió n  por el Estado de los obligacio
n is tas  de la  C om pañía T ra sa tlán tica , se rá  nom bra
do ta n  p ron to  se conozca la  designación  o acuerdo 
de los aludidos obligacionistas.

Y como h a s ta  la fecha no h a  existido acuerdo 
- en tre  ellos, y se hace necesario  la  concurrencia  al 

Consejo de In cau tac ió n  de dicho rep rese n tan te , en 
uso de lo dispuesto en el artícu lo  cuarto  de la  ci
ta d a  Ley de prim ero de sep tiem bre del pasado  año, 
a p ropuesta  del señor M inistro  de In d u s tr ia  y Co
m ercio y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

Designo p a ra  fo rm ar p a rte  del Consejo de In 
cau tación  de la C om pañía T ra sa tlán tica , en rep re 
sen tac ión  de los obligacionistas y acreedores de la 
E n tidad  citada , a don Emilio R incón Jim énez, Conde 
de M onte Real.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
M adrid  a doce de enero de m il novecientos cu a ren ta .

FRANCISCO FRANCO

El M inistro d j Industria  y Comercio,
.LUIS ALARCON DE LA LASTRA

DE
MINISTERIO 

LA GOBERNACION

ORDEN ele 18 de enero de 1940 i 
disponiendo cese don A ngel R i-  j 
veras de la Portilla en  el cargo ’ 
de Secretario G eneral de la D i- j 
rección G eneral de Propaganda. \

!
Excmo. S r . : Este M inisterio  se 

h a  servido d isponer cese don A n
gel R iveras de la  P o rtilla  en el

cargo de S ecre tario  general de la  ̂

D irección G enera l de P ropaganda . ¡ 
Lo que com unico a V. E. a sus i  

efectos. |
i

Dios guarde a V. E. m uchos años.

M adrid, 18 de enero  de 1940.

SERRANO SUÑER

Exmo. Sr. S ubsecre tario  de P re n 
sa  y P ropaganda .

ORDEN de 20 de enero de 1940 

nom brando Secretario G eneral 
de la D irección G eneral de Pro
paganda a doña C arm en de Icaza  
León.

Excmo. Sr.: En uso de las a t r i 
buciones que le e s tán  conferidas, 

Este M inisterio  h a  ten ido  a bien 
no m b rar S ecre tario  g en e ra l de la 
D irección G enera l de P ro p ag an d a  
a doña C arm en  de Icaza León.
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Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 20 de enero de 1940.

SERRANO SUÑER

Exmo. Sr. S ubsecretario  de P rensa  
y P ropaganda .

ORDEN de 21 de enero de 1940 
aprobando el expediente de agre
gación del A yu n ta m ien to  de Se-  
rantes al de El Ferrol del Cau
dillo.

* lim o. Sr.: En el expediente de 
agregación- del' A yutam iento de Se- 
rantes, al de El Ferrol de El C au
dillo, ambos de la provincia de La 
Coruña, el Consejo de M inistros, en 

. 12 del actual, con dispensa del T rá 
m ite de A udiencia del Consejo de 
Estado, h a  aprobado la c itada ag re 
gación, de acuerdo con lo d ispues
to en el artículo  10 de la vigente 
Ley M unicipal de 31 de octubre de 
1935, constituyendo un solo M uni
cipio, que se denom inará  El Ferrol 
del Caudillo, con la cap ita lidad  en 
este últim o.

Lo digo a V. I. p ara  su cono
cimiento, el de los A yuntam ientos 
interesados, el de todos los C en
tros y Corporaciones oficiales e in 
serción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 21 de enero de 1940.

SERRANO SUÑER

limo. Sr. D irector G eneral de ^Ad
m in istrac ión  Local. \

ORDEN de 21 de enero de 1940 
aprobando el expediente de agre
gación del A yu n ta m ien to  de Las 
Irlas al de Riudecolls (Tarra
gona),

lim o. Sr.: En el expediente de 
agregación del A yuntam iento  de 
Las Ir la s  al de Riudecolls, ambos 
de la provincia de T arragona, el 
Consejo de M inistros, con fecha 12 
del actual, y dispensa del trám ite  
de aud iencia del Consejo de E sta 
do, h a  aprobado la c itada  ag rega
ción, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artícu lo  10 de la vigente Ley 

•M unicipal de 31 de octubre de 1935,

constituyendo un solo M unicipio, 
que se denom inará Riudecolls, y 
con la cap ita lidad  en este últim o 
pueblo.

Lo digo a V. I. p a ra  su cono
cim iento, el de los A yuntam ientos 
in teresados, el de todos los Centros 
y Corporaciones oficiales e in se r
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid* 21 de enero de 1940.

SERRANÓ SUÑER

limo! Sr. D irector G enera l de Ad
m in istrac ión  Local.

X

ORDEN de 21 de enero de 1940 
aprobando el expediente de an e 
xión voluntaria del Municipio de 
Erandio al de Bilbao .

lim o. Sr.: En el expediente de 
anexión vo lun ta ria  del Municipio- 
de E randio al co lindante de Bil
bao, am bos de la provincia de Viz
caya, el Consejo de M inistros, en 
12 del actual, y con dispensa del 
trá m ite  de Audiencia del Consejo 
de Estado, ha  acordado ap robar la 
c itada  anexión, de conform idad con 
lo dispuesto en el artícu lo  10 !dc la 
vigente Ley M unicipal de 31 de oc
tubre de 1935, y sobre las Bases 
co inciden tem ente acordadas por 
am bos A yuntam ientos, co n s titu 
yendo un solo Municipio, que te n 
d rá  la cap ita lidad  y denom inación 
de Bilbao.

Lo digo a V. I. p a ra  su cono
cim iento, el de los A yuntam ientos 
interesados, el de todos los C entros 
y Corporaciones oficiales e in se r
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 21 de enero de 1940.

SERRANO SUÑER

lim o. Sr. D irector G eneral de Ad
m in istrac ión  Local.

ORDEN de 21 de enero de 1940 ¡ 
aprobando el expediente de Car
ta de Régimen Económico del 
A yun tam ien to  de Tortosa (Ta
rragona).
lim o. Sr.: En el expediente incoa

do por e l-A yuntam iento  de T orto 

sa  (T arragona), en solicitud de 
aprobación de un a  C arta  p a ra  el 
régim en económico de aquel Ayun
tam iento , el Consejo de M inistros 
celebrado el día 12 del corriente, 
de acuerdo con lo que establece el 
artículo  98 de la Ley M unicipal vi
gente, h a  aprobado la c itad a  C ar
ta  económica, con dispensa del t r á 
m ite de audiencia del Consejo de 
Estado.

Lo digo a V. I. p a ra  su  cono
cim iento e inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y el de 
la provincia.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 21 d? enero de 1940.

SERRANO SUÑER

lim o. Sr. D irector G eneral de Ad
m in istrac ión  Local.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JU ST I
CIA MILITAR

PENSIONES 
ORDEN de 16 de diciembre de 1929 

declarando con derecho a p e n 
sión a los comprendidos en la re
lación que empieza c o n  doña  

Luisa Alonso de Ojeda Anrich y 

term ina  con doña Lucrecia Ve-  
lasco Padrino .

Personal civil
En v irtud  de lo dispuesto  en el 

artícu lo  segundo del D ecreto n ú 
m ero 92 de 2 de diciem bre de 1936 
y O rden de 21 de m arzo de 1937 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm eros 51 y 154), se dec la ra  con 
derecho a pensión, con c a rác te r  
provisional, y m esadas de su p e r
vivencia, a los com prendidos en  la 
sigu ien te relación, que em pieza con 
doña Luisa Alonso de O jeda A nrich  
y te rm in a  con doña L ucrecia Ve- 
lasco P adrino, cuyos haberes p as i
vos se sa tis fa rá n  en la fo rm a que 
se expresa en d icha relación.

M adrid, 16 de d iciem bre de 1939. 
Año de la  V ictoria.

VARELA.
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

D.» Luisa Alonso de O jeda Anrich ..

» M aría Cruz U nturbe Con te .........
» A ntonia Dlaz-Varela y Zeanu-Vi 

vas .....................................

* Elena Groizard Rodríguez ...
* Joaquina Gruizard Rodríguez

» Cecilia M artín M artín

» Carinen Muñoz Valcárcel 
» M aría Muñoz Varcáreel ...

» C annen Cebrián Cañas 
» Emilia Cebrián C añas ...

» Emilia M edina B em at

» Enriqueta Escartín L artiga ..........
» Blanca Cueto e Ibáñez de Zuazo...

» Ana M aría Ruiz López ..................
» M aría del Perpetuo Socorro Ruiz

López ..........................   -.........
» M aría del P ilar Ruiz López ..
» M aría del Carm en Ruiz López

Parentesco 
con los 

causantes

Arma. Cuerpo 
o Unidad a 
que perte
necían l o s  
causantes

R E  L A C I  Q

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

H uérfana 

Idem ......

Idem ......

» Elvira Cruz Fernández ........:........
» María del P ilar Cruz Fernández..

» Milagros Campos Bernal ../..........
» M aría del Carmen Campos Bernal

» Eloísa M artínez Chafino 
» Soledad García Requejo 
» Teresa Canans T erraeta  
» Emilia Zalbides Torres 
» María Vallina Sánchez

» Consuelo Sánchez Espina

» Carm en P astor Palanca ..................
» P ilar Fernández de Checa Gigorro. 
» M aría Paz Sal a zar Llosa ..............

» Francisca Fraile Areny

» Emilia M ontero Valla ......................
» Francisca B aztan Borla ..................
» Isabel Fernández Muñoz ............. .
» Luisa Alfaro G arcía ..........................
» Leonor Gómez Novo .....................
» S atu rn ina  -Mendioroz Goyeneche... 
» R uperta  Ortiz Tenorio ..................

H uérfanas.

Viuda ........

Huérfanas..

Idem .....

H uérfana

Idem .....
I dem .....

Huérfanas.

Idem

Idem

Infan tería  ..

Idem .........

Artillería ...

In fan tería ...

Idem ... ....

Idem ........

Carabineros.

In fan tería ...

Inválidos
Infanter ía . . .

Artillería .... 

Armada

Teniente Coronel, don Antonio Alonso de Ojeda y Aria
de Saavedra ............................................................................

Com andante, don Aniceto Unturbe Valládolid ......... .

Coronel, don .José Díaz-Varela y G arcía Camba  ....

Coronel, don Carlos Groizard M artínez ......................

Coronel, don Juan  Campos Ar agites .......■........................

Coronel, don Luis Muñoz Arias  ...................................

Coronel, don José Cebrián Incesta

Teniente Coronel, don Carlos Medina Alvarez de Sote
mayor .................................'......................................................

Teniente Coronel, don Juan  Francisco Escartín Mainer., 
Teniente, don Leopoldo Cueto González de Quijano ...

Auxiliar, d o n 'Ju liá n  Ruiz Cebrián

Idem

Viuda .........
Idem ..........

Idem .........
In  tendencia

Idem .......... E. M. G ...
Idem Idem ..........
Idem .......... Caballería .

H uérfana Infan tería ...

Viuda Idem .........
Idem .......... Artillería ...
Idem .......... Ingenieros . . .

H uérfana ... In fan tería ...

Viuda Idem ..........
Idem .......... Caballería ..
Idem G Civil
Idem .......... Caballería ...
Idem  .......... Carabineros.
Idem ......... O. Civil
Idem .......... Artillería ...

Medico primero, don Juan Cruz Bauza 

Auxiliar, don Antonio Campos ‘M artínez

C apitán, don Fráncisco Pulido Peral  .......................
In tendente divisionario, don Luis Jordán  fyarré ..........
General de Brigada, don Rufino Montano Subirá ....
G eneral de Brigada, don Teodoro M artínez López ......
Coronel, don Francisco Morales^ de los Ríos García P

m e n te l.........................................................................................
Teniente Coronel, don Andrés Sánchez Botella ..........

Teniente Coronel, don Eduardo G arcía Villacampa ....
Teniente Coronel, don Antonio Pastor Clemente .......
Com andante, don Valentín Suárez Navarro  ..........

Capitán, don Pablo Fraile G arcía

Capitán, don Francisco Pérez Fernández  ......... .
Teniente, dohi Angel Bienes de las Heras ..............
Teniente, don Francisco Gómez Rodríguez ..............
Segundo Teniente, don Leocadio Villalba Sánchez
Suboficial, don Lisardo Cha ver Blanco ...• i......
Sargento don Felipe Alejandro Cerezo .....................
Armero, don Paulino G arcía López ......................
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Q U E  S E  C  I T  A

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Mi
lita r o Auto
ridad que de 
oe dar cono
cim iento a los 

in teresados

Leyes o regla
m entos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pen-

sión

Día Mes Año

3 enero 1938
29 enero 1939

11 mayo 1939

Delegación de Ha
cienda de la provin

cia en que se les 
consigna el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

Pueblo Provincia

1.350.00
1.125.00

1.875.00 

2 .000,00

1.650.00 

2 .000,00

2 .000,00

1.625,00
1.80(3,00

. 821,25

1.687,50

1.000,00

1.000,00

1.000,00
3 .000.00
2 .000.00
1.500.00

3.000.00
1.625.00

2 .500.00
1.375.00
2 .000.00

1.000,00

1 .000,00
1.000,00
1.000,00

650,00
1 .000,00
1 .000,00
1 .000,00

Madrid ......
Valladolid..

Zamora ......

Madrid .......

Zaragoza ... 

Madrid .......

Cádiz

Madrid 
Idem ... 
Alava ... Reglamento del) 

Montepío Mi 
tar .................

Madrid

La Coruña...

Cádiz

Idem ........
Madrid .... 
Barcelona.. 
Madrid ....

Idem ......
Tenerife

Valencia Cid 
Madrid .... 
Guipúzcoa.

Zaragoza .

Madrid .... 
Navarra ...; 
Madrid ....
Idem .........
La Coruña. 
Barcelona . 
Madrid ....

Orden de 25 de^ 
marzo de 1856.

30 noviembre 1936 

28 mayo 1937 

22 noviembre 1938

20 julio 1939

27
5

10

abril 1939
abril 1937

febrero 1939

8 noviembre 1937

16 enero 1939

5 febrero 1939

M adrid ... 
Valladolid

Zamora .. 

M adrid .. 

Zaragoza 

M adrid ..

Cádiz

Madrid 
Idem .. 
Alava ..

M adrid

La Coruña

Cádiz

de e n e r o  de 
1 9 2 4  (D. O. 
núm ero  20)

6 enero 1939 Idem ......................
15 febrero 1937 M adrid .............. .
19 agosto 1939 Barcelona ..............
10 abril 1939 M adrid .............. .

6 diciembre 1937 Idem  ......................
2 marzo 1938 Tenerife ...............

V 7 enero 1938 Valencia del Cid .
9 enero 1938 M adrid ..................
19 junio 1939 Guipúzcoa ...........

8 febrero 1937 Zaragoza .............

7 noviembre 1938 M adrid .................
8 agosto 1939 Navafrra .................

17 julio 1936 M adrid ................
19 mayo 1939 Idem .....................
15 mayo 1939 La Coruña ..........
24 noviembre 1938 Barcelona .............
15 marzo 1939 M adrid .................

Madrid .................. M adrid .......
Valladolid .............. Valladolid...

Aieaniz ..... ............ Zam ora ......

Madrid .................. Madrid .......

Zaragoza .............. Zaragoza ...

M adrid M adrid .......

Rota .......... Cádiz ...........

M adrid .................. M adrid
Idem ...................... Idem ..........
Vitoria .................. Alava ..........

M adrid .................. M adrid ......

Ferrol del C . . . ...... La Coruña...

San Fernando Cádiz ..........

Idem ......................
M adrid ..................
B aiceke a ............ Barcelona...
M adrid .................. M adrid .......

Id cm .................. Idem ..........
Vilaflor .................. Tenerife ....

Valencia del Cid .. Valencia ...
M adrid .................. Mfui; id ......
San Sebastián ...... Guipúzcoa...

Zaragoza .............. Zaragoza ...

M adrid ............ M adrid ......
Pam plona .............. N avarra ......
M adrid .............. M adrid ......

Idem ........
La Comuña .......... La Coruña...
Barcelona .............. Barcelona ...
M adrid .................. M adrid .......
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Arma, Cuerpi 
o Unidad a 
que perte
necían 1 o s 
causantes

I  ........' ...................................................... ........“ t

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES |

D.* Patrocinio Angosto Palm a ......... Viuda ........ In fan tería ... 
Idem ..........

Coronel, don Emilio Hernández Mayayo ............
» Josefa del Río Liaño .................... Idem ......... Comandante, don Joaquín Raventos París f
i  Carmen M artínez Valero ............. Idem ......... Idem .......... Capitán, don Angel Ortega Rodríguez ..............

> M aría JesVis Ram írez Sánchez .....
Huérfanas... 

Viuda .........

O. M......... Oficial primero, don Pablo Junyen l Puigbó ................ ‘i  M aría Juyent Ram írez ................

» Ju lia  Diaz-Ufano y Díaz-Elvira ... 
» Ju an a  Z arrauz Iraizoz ..................

Idem .......... Oficial primero, don Benito D uran M artin .................
Idem .......... Alabarderos. 

Artillería .... 
Armada .....

Capitán, don Arturo Bertom éu Bertom éu ......
» Josefa M artínez Conesa .................. Idem .......... Auxiliar, don Guillermo Alvarez R ansanz .........
» Piedad del Castillo y Pérez-Ugarte. 

» Amparo Diego Noval ......................

Idem .......... Teniente Coronel Médico, d o n  Antonio González Ro
mero ...................................................!..................................

Inf.a M arina 
Artillería ... 
In fan tería ... 
Idem .........

Teniente, don Pelayo Cabeza Díaz ................................  ;
» M atilde de Cuevas G uagnino ...... Idem General, don Francisco Javier Ayensa Ferro ...............
» Carm en Fadón Calderón .............. Idem Coronel, don José Pérez y G arcía Arguelles ................
> M anuela López Gómez .................. Idem ........ Coronel, don Miguel M artín Ballesteros ........................
» Ana R ita  Robles Astudillo .......... Idem ......__ Caballería ... 

Idem ..........
Teniente Coronel, don Luis Muller Pessino ....................

» M aría del Carm en Moreno Gámez. 
» Delfina Pérez Dagnino ........ ...... :

Idem .......... Teniente Coronel, don Juan  González L ara ....................  '
Idem .......... G. Civil. . . Teniente Coronel, don Fernando Chápuli A usó 

Teniente Coronel, don Manuel Aranda Landrínez» R ita  Rubio Drenes .......................... Idem ........... Carabineros. 

O M
» M auricia R afaela Perugorria Mu- 

gueta ................................................. Idem Archivero secundo don Florencio Romero Onfori»
» Francisca Tordesillas Y usté .......... Idem .......... Idem .........

1 11 V/lll V U UAIUU, UUli JL lUlV/lfvlU i vUiiiul U v/li tul iA •••ni
Archivero tercero, don Ramón Uxó Félix

» D esam parados Torromé Jim eno ... 
» Carinen M atutes M artínez ..........

Idem .......... In fan tería ... 
Carabineros. 
Intervención 
Infan tería ... 
G. Civil

C apitán, don Clemente Carrasco Cherp ......................
Idem .......... Capitán, don José Molina Márquez .............  ,,

» Ju an a  Suárez P a tiño ...................... Idem .......... Oficial nrim ero don Ast^rio GonzálP7 González
» M icaela Méndez Fernández .......... Idem ..........

V-Z x iv i C41 ¿-/i mivi | UUll XiOlv-i 1U V4 UlltiCllUAi UIIIícIIUm ••••••«!•
Teniente, don Lucio Ibáñez López

» M aría Aparicio OI aso ...................... Idem .......... Teniente, don Carlos G alán Gálligo
» Teresa Llaó Mes tres ...................... Idem ......... . Idem .......... Teniente don Antonio Paláu Molí
» M aría P etra  Rodríguez León ,
» Avelina Esté vez González ..............
» Francisca M artínez Aguillue ..........

Idem .......... O. M. ...... Oficial segundo, don José M artínez C lariana
Idem ......... In fan tería ... 

Artillería ....
G. Civil.......
Idem ..........

Alférez don Manuel González Pedrouzo ,
Idem .......... Alférez don Francisco Lacam bra Zarroca

» Eutim ia Lomas Peláez ......................
» Ildefonsa Mora G arcía ..................

Idem .......... Suboficial,1 don Eutiquio Asen jo Cortés
Idem .......... Saraento don Secundo Manneda Za7n

» Josefa Fernández Fernández Idem .......... Idem .......... f'ri i a vd i 9 <sPP i mdn Hnn Riilliinr» fín t’pí h Alvo *

» M aría del Carm en G arcía Ortega, 
ti TVT a a *  roí** n i’tpuo H uérfanas... 

Viuda .........

Ingenieros...

Armada

Maestro Herrador, don Ju lián  G arcía Labrador .........» íviflii iii(X vjaiV/ld UI iLgcl ..... ..........

» Ju an a  López Dasti .......................... C apitán Navio, don José Joaquín Lassaleta y Salazar... 
Oficial segundo, don Luis Pérez González .....................> Vicenta R ueda H erranz .............. Idem .......... Idem ..........

* C aim en M artínez H ernández Idem .......... Idem .......... C apitán Maquinista, don Fausto Faragón López .............
)> Teresa López Jodar Idem .......... Idem .......... Auxiliar segundo, don Antonio Domenech Pedreño
> Jesusa B erberana O rtega Idem ..........

i
Idem .......... Portero. Antonio Ayala M artínez .........................................

D. Teófilo González López ..................
Padres ........

Idem ..........

In fan tería ... 

Idem ..........

Cabo. Honorio González G a rd a  ................... ..........................  ¡D> C irila G arcía Rosado ......................

D. Francisco de la Iglesia Chillón ... 
0 .a Felina Romero Bartolom é Soldado, M arcelino de la Iglesia Romero , ,,,,

D. Aurelio B elarra O ta m e n d i..............
Idem .......... Idem .......... Soldado, Angel B elarra AsiainD.4 Bernardina Asiain

D. Teodoro Ibáñez Alonso .................. Idem .......... Idem .......... Soldado, Máximo Ibáñez Sáez ................................................D.» Justa Sáez López ........ ....................



N 11 n i . 2 3 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O P á g i n a  5 7 9

pensión anual 
que se les 
concede

Oobierno Mi
litar o Autu- 
ridad que de- 
be dar cono
cim iento a los 

in teresados

Leyes o regla
m entos que se

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegación de Ha
cienda de la provin

cia en que se les

R E S I D E N C I A
I N T E R E S ,

D E  L O S  
Al. D O S

Pesetas les aplica
Di a Mes Año consigna el pago Pueblo •Provincia E

3.250,00 Murcia ....... 30 julio
2.375,00 Barcelona ... 26 mayo
1.875,00 Jaén  ......... 24 octubre

Decretos de H a
1.875,00 M adrid ....... cienda de 6 de 15 diciembre

mayo y 7 de
agosto de 1931

2.000,00 Idem ..... . (D. O. núm e 30 mayo
1.875,00 Idem  ..... ;... ros 101 v 177) 5 junio
1.625,00 M urcia ...;.. 6 mayo

2.750,00 M adrid ...... 22 junio
1.875,00 Idem  .......... 6 noviembre
4.500,00 Idem  ............
3.250,00 Burgos 19 noviembre
3.000,00 M adrid ..... . 5 mayo
2.250,00 Idem  ............ 8 octubre
2.500,00 Sevilla ...... 9 noviembre
2.250,00 Alicante ..... ' 26 julio
2.750,00 M adrid ....... 27 junio

2.750,00 Idem  . ...m... 6 febrero
2.000,00 Valencia Cid 24 enero

731,25 Idem  .........
1.250,00 Idem  ......... 20 enero
1.125.00 La Coruña... 22 abril
1.000,00 Lugo ........... 29 septiem bre
1.250,00 M adrid ...... 21 m arzo
1.000,00 T arragona... 1 febrero
1.000,00 Valencia Cid 12 abril
1.250,00 Madrid ,....... E s t a t u t o de 24 septiem bre
1.125,00 Zaragoza ... Clases Pasivas 17 diciembre
1.000,00 Palencia ... dei Estado de 21 enero
1.041,00 Avila ........... 22 de octubre 2 febrero
3.100,00 Oviedo ...... de 1926 17 octubre

916,76 Guipúzcoa... 25 abril

3.000,00 M adrid ....... 8 noviembre
1.250,00 Idem  .....t ... 19 junio
1.875,00 M u rc ia .......... 2 julio
1.000,00 Idem  . . . . . . . . 31 mayo
1.000,00 M adrid ....... 31 diciembre

477,30 Idem  ..¿¿t í ... 26 julio

693,50 Z a m o ra ....... .  1 mayo

693,50 N avarra ...... 4 septiem bre

693,50 Burgos ...... 27 febrero

1936
1937

1936
1936

1937 
1937
1937
1938
1936 
1938

1938
1938

1939 
1939 
1939 
1939 
1939 
1939
1937
1938
1939
1937
1938

1939

1939
1937
1937

C artagena ¿t ¿t t t .... 
Barcelona ... 
Ja én  *........

M adrid . . ..v^

Idem. ...í ... . ....« .i
Idem  «••w.umul»*.' 
M urcia

M adrid .... 
Idem 
Idem  
Idem
Idem  ..«•Mn* 
Idem  ... 
Sevilla ...ra*¡
A licante m*...
M adnd o . . . » » « . « « . . t .

Idem
Valdncia .......
Valencia dei Cid..
Idem  .....................
La C oruña . . . . . . .
Lugo .......
M adrid 
T arragona 
V alencia .... .^ . .T
Pontevedra ^ . . .  
Zaragoza • >
Palencia «»....*.n.<i

Avila ......¿...ttítüv;
Oviedo .......

Guipúzcoa

M adrid 
Idem .. 
Cádiz .. 
M urcia 
M adrid

Zam ora

C artagena 
Barcelona ^ ^ . ... 
Cazorla

M adrid

Idem  ..
Idem  ......uM.vá
M urcia ...t¡s¡s ¡s í¡

M adrid 
Idem  w  
Idem  sí*.5v.t¿=í 
Idem  s»íuú«
Idem  
Idem  ...
Sevilla ......*..5• *i«.
A licante 
M adrid

Idem  r. .
Valencia 
V alencia del Cid ...
Idem  ........
L a C oruña 
Lugo .......
M adrid
M ontroig
P a te rn a
M adrid .. .vt.*ts»... 
Zaragoza &,s53t¿t 
P alencia .
Avila
Somado ...i a ra sc 

San  Sebastián

M adrid 
Idem  ..
C artagena •••»»»••••
Idem  ...... ...¿...ít;.
M adrid ...™í7.m.

Burgos s íí .-..7í;.;

Idem  *M*..<aeiiuU«

Fresno de la Ri
vera Í.̂ ^SSfíí

B a a in d a n o  de 
Axneecoabaja r„.

Burgos ».».W5~»»»«úsü

M urcia ... 
Barcelona 
Jaén

M adrid

Idem  .
Idem  ívímíí*» 
M urcia

M adrid 
Idem  
Idem  c ^ .ia r. 
Idem  
Idem  
Idem
Sevilla v.mm 
Alicante s».. 
M adrid

Idem  ...ü íü . 
V alencia r.. 
Idem  .....t v .. 
Idem  ...r.v... 
La Coruña..
Lugo ..........
M adrid ^  
T arragona.. 
Valencia ... 
M adrid t.ttt 
Zaragoza ^  
Palencia ... 
Avila T7Í..TV. 
Oviedo

Guipúzcoa.

M adrid 
Idem  .¿títst 
Murcia tík 
Idem  ....ttí 
Madrid

Idem  ít

Zamora

Navarra « 

Burgos -

M

N

O

P

o

R

S

T

U

V

X



P á g i n a  5 8 0 B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O 2 3 e n e r o  1941

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a 
que perte
necían 1 o s 
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Pedro San Rom án P ía .....
D.a Concepción Rey Rodríguez

D. Tomás G arcía Román .........
D* B ernarda del Amo Juanes

D. José Gómez y Gómez .......
D.a M anuela González M artín

D. José González V illanueva .....
D.a Agustina C ortabarra  Melgar

D. Francisco Carlin Fernández 
D.a G um ersinda Feijoo ..............

D. Eugenio Gogorcena Gorriz 
D.a B ernarda Ibarra  Ruiz ..........

D. Tom ás Castañedo Torre 
D a Dionisia Salcines .............

D. Jesús Andrés Mediavilla 
D.a Fe V arona Alonso .........

D. José M aría Artaso Sotés .. 
D.a Sabasa A m atrialn  Huenbe

D. Víctor Aragón Verdugo 
D.a Lorenza Soria G arcía ...

D. José Correal Delgado .......
D.a E nriqueta Vizaira Roldán

D. Silverio Muñoz López ..........
D a Mercedes Alvarez M aqueda

D. F lorentino M artínez Benito 
D.H A ntonia Carrascosa Sáez ...

D. B uenaventura Iveas Gómez 
D.a Adelaida Rom án Alvarez ...

D. José Cid y Cid ......................
D.a Dolores Cid S an ta  M arina

D. Salvador Gómez O jea 
D.a Eufemia Vázquez .........

D. Modesto Baños Andonelli 
D.a M aría Pérez Gómez ......

D. Antonio Aguiar G arcía ..... .
D.*1 Ludivina Sobrero Goyanes

D. José Bravo Salvador 
D.;i M aría Pérez Cisfleros

P a d re s -----

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem  rr;.

Idem

F. E. T.

Idem

Infan tería .

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem ........

Caballería ...

F. E. T.

Idem

Infan tería .

Idem

Idem

F. E. T.

Regulares

In fan tería ..

F. E. T.

In fan te ría

F. E. T. ...

Falangista, Pedro San Román Rey

Falangista, Pablo G arcía del Amo

Soldado, M anuel Gómez González

Tambor, Francisco González C ortabarra  .............
Educando, don Domingo González C ortabarra

Soldado, M anuel Carlin Feijoo

Soldado, Lucas Gogorcena Ibarra

Soldado, Domingo C atañeda Salcines

Cabo, Félix Andrés Varona

Falangista, Jesús Artaso A m atrain

Falangista, Patrocinio Aragón Soria

Soldado, José Correal Vizaira

Soldado, Eloy Muñoz Alvarez

Soldado, Florentino M artínez Carrascosa

Falangista, M aximino Iveas R om án

Soldado, Antonio Cid Cid

Soldado, Maximino Gómez Vázquez

Falangista, Pedro Baños Pérez

Soldado, Castor Aguiar Sobrado

Falangista, Fabriciano Bravo Pérez



N ú m .  2 3 B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O P á g i n a  5 8 1

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

Interesados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA
2n que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Día Mes Año

Delegación de Ha 
cienda de la provin
cia en que se les 
consigna el pago

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

705.50
705.50

693.50

693.50

693.50

795.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

S a n tan d e r ..

Vizcaya

Huelva

Cádiz

La C oruña.

N av arra

S a n tan d e r.

Burgos

N av arra

V alladolid ..

G ra n ad a  ...

Soria

Idem

B urgos

O rense

E s t a t u t o  de 
Clases Pasivas 
del E stado  de 
22 de oc tubre  
de 1926 ......

3 febrero  1933

11 enero  193C

22 julio  -193:

22 julio  1919 
21 ju lio  193b

6 diciem bre 1936

17 noviem bre 193? 

16 m ayo 193'? 

11 ab ril 1937

2 agosto 1936

19 ju lio  1933

18 jun io  1937

S a n ta n d e r

Vizcaya

H uelva

Cádiz

La C oruña

N av arra

S a n ta n d e r

B urgos

N a v a rra

Valladolid

24 ju lio  1938 Soria

Idem

Logroño

Lugo

Falencia  ...

14 agosto '938 

3 octubre  1938

12 febrero  1937

12 ju lio  1937

24 ju lio  19 ?S

20 febrero  1938

5 ju n io  1938

Idem  ..

Burgos

O rense 

Idem  .

Logroño

Lugo

F a len c ia

S a n to ñ a S an tí .ider..

Sestao Vizcaya

V illanueva de C as
tillejos ................. Huelva

I
C hiclana  de la F. Cádiz ..

B oqueijón .............. La C oruña..

L um bier

H e rre ra  d  e Ca- 
m arg o   ........

B arrio s de  Villa- 
diegos .................

A rta jo n a

C am pospero

G ra n a d a  .................. Acula

V aldenebro

M atase jú n

O rb an e ja  de Du 
pico ....... ........

N avarra

S a n tan d e r...

B urgos .... 

N av arra  ..

V alladolid.

G ra n a d a  .

Soria

Idem

Y

S a n ta  M a r í a  de 
Aguas .............

M onteoedo

N á je ra

Saviñao

R obladillo  de Ucie- 
za

Burgos

O rense 

Idem  ...

Logroño

Lugo

Falencia

üaseruBdoiies
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N O M B R E S  DE LOS INTERESADOS
Parentesco  

con los 
causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a 
que perte
n ecían  1 o s 

causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Antonio Gómez Zamorano ......
D.a María del Rosario Guillermo Cor

dero ............................................

D. Manuel Fernández Vilar 
D.a María López Cabaleiro ..

D. Vicente González Fernández 
D.% María Vázquez Alvarez ..........

D. Santiago Dolado de Francisco ... 
D.a Juana Anguita Fosin .....................

D. Lorenzo del Cerro Palacios 
D.a Cayetana Aguilar Esteban

D. Emiliano Salas Orodea ... 
D.a Luciana Cordero García .

D: Francisco Santos Lozano 
D.a Juana Sánchez Ramírez

D. Santiago Ansótegui y Calzada 
DA María Aldasoro y Larrabeiti

D. Miguel Serra Cañellas ... 
DA Catalina Matas Cañellas

D. Antonio Serrano Usó ,..........
D.a Ana María Mañero Moner

D. Dionisio Miguel Liences 
D.a Victoria Miguel Martín ..

D. Ruperto Santa María Díaz-Cerio. 
D.a María Lafuente Chasco ............ .

D. Nicolás Martínez Albéniz 
D.:l Agustina Oria Estévez ...

¡? D Eugenio Lago Estévez ... 
í D.' Rosa Maceiras Ramiro

D. Pablo Jiménez Sanz ,...v ... 
D.1 María Navarro Hernández

D. Manuel Abella Echevarría .. 
D.a Marcela Santos Martínez ..

D. Felipe González Fernández 
D.a Jacinta Fernández Peña ...

D. Silvano Huelbe Gorraiz 
D.a Luisa Acarreta Ibáñez ..

D. José Diz Jurado ........................
D.a Umberta Díaz Pereira

Padres

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Armada

Inf.a Marina

'Infantería ...

Idem

Idem

Idem

F. E. T.

F. E. T.

Marinero, Juan Gómez Guillermo ...

Soldado, Juan Fernández López

Soldado,. Silvino González Vázquez

Soldado, Estanislao Dolado Anguita

Cabo, Bernardo Cerro Aguilar

Sargento, don Eleuterio Salas Cordero

Soldado, Francisco Santos Sánchez ..... ,.

Falangista, Luis Ansótegui y Andasoro

Infantería .:.

F. E. T.

Infantería ...

Idem

F. E. T.

Infantería ...

Idem

Ingenieros..

Infantería ...

F. E. T  A

Infantería ...

Soldado, Vicente Serra Matas

Falangista, Antonio Serrano Mañero

Soldado, Félix Miguel Miguel

Soldado, Martín Santa María Lafuente

Falangista, Félix Martínez Q;la

Soldado, Jesús Lago Maceira

Soldado, Eladio Jiménez Navarro .. 
Soldado, Antonio Jiménez Navarro

Soldado, José Abella Santos

Sargento, don Justo González Fernández

Falangista, José Huelbe Acarreta  ......

Alférez, don Gerardo Diz Díaz ................... *



N ú m . 2 3

Pensión anual 
que se les 

co n ced ev

Pesetas

Gobierno Mi- ¡
litar o Auto- Leyes o regla- ?V cme debe empezar

bedad » r Uc o n £ :menU>* ^  ^
cim iento  a los! les aplica 

in teresados Día Mes Año

B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O

FECHA

P á g i n a  5 8 3

Delegación de Ha
cienda de la provin
cia en que se les 
consigna el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

Pueblo Provincia

970.00

970.00

693.50

693.50

795.50

3 .500.00

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50
693.50

693.50

3 .500.00

693.50 

4 .000,00

Huclva

■Pontevedra.

Asturias ..

Soria

Idem

Burgos f .<. 

Badajoz . 

Vizcaya .. 

Baleares 

Castellón 

Burgos ..

Alava

N avarra

Pontevedra.

Navarra

La Coruña.

Burgos

Navarra

Pontevedra.

E s t a t u t o  de 
Clases Pasivas 
del Estado le 
22 de octubre 
de 1926 ......

25 mayo 1938

29 mayo 1938 

4 julio 1938 

22 noviembre 193 ? 

28 mayo 1938 

6 septiembre 1937

1 septiem bre 193 

28 diciembre 1938 

14 septiem bre 1938 

18 octubre 1938

2 agosto 1937 

22 octubre 1938

Huclva

Pontevedra

Oviedo ... 

Soria ....

Idem .....

Burgos .. 

Badajoz . 

Vizcaya . 

Baleares 

Castellón

Burgos

Vitoria

18 junio 1937 N avarra ................

8 marzo 1938 Pontevedra ...........

5 . agosto 1936 N avarra ................3 enero 1938

23 abril 1938 La' Coruña ............

2 enero 1939 Burgos ...................

1 jimio 1938 N avarra ................

4 agosto 1938 Pontevedra ...........

Isla Cristina

Redondel a

Riosa

Ye lo

Cliaorna

Barbad i lio del Pez 

Fuentes de León ..

Murueta ................

S an ta  M aría .......

Villarreal ...... .......

Melgar de F em a
ra en tal ...........

Moresa de Alava ... 

Abárauaa ..............

Porrino  .................  Pontevedra

Huclva

Pontevedra.

Asturias

Soria

Idem

Burgas , 

Badajoz* 

Vizcaya .

Baleares

Castellón

Burgos 

Alava ..

Navarra ...

Corel la .;. 

Cu Heredo

Argomedo

Artajona

Túy

Navarra

La Coruña.. 

Burgos .....

Navarra

Pontevedra».

saio
iiei

uas
qo



P á g i n a  5 8 4 B O L E T I N  OF I C I A L  DEL E S T A D O 23 e n e r o  1 9 4 0

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a 
que perte
necían 1 o s 
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Dámaso López Martínez 
D. Escolástica Pérez y Pérez

D. Manuel Francia Gálbez 
D.a María Sánchez Román

D. Anastasio García Prosa .........
D.a María Carmen Martín Calvo

D. José Izcara Pastor .......
D.n Justina lzcura Palacios

D. José Luis Illarramendi Echániz ... 
D.a Juana Francisca Z a quiño y Aguí- 

naga  ..........................................

D. Sebastián Gómez Sánchez.............
D.a Leonor Salado Rodríguez .............

D. José Cebrián Pineda .... 
D .\ Petronila León Torrejón

D. Eugenio Alonso García ... 
D.a Francisca Falcón Jiménez

D. Higinio Fernández Sierra 
D.a María Gutiérrez López ...

D. Pedro Iturbe Aldecoa ... 
D.a Eusebia Aid ama Santua

D. Leoncio de Juan Cebrián 
D.a Rufina Gonzalo ............

D. José Rodiigo Bozal 
D.a Cipriana García Fernández ......

D. Félix García Salces  ...... ........
D.a Gregoria Cámara Díaz

D. Hilario García Rodríguez ....^ , 
D.a Benita Gómez Fernández .

D. Andrés González Marrero 
D.:t Justa González Marrero ...

D. Hilario Monge Lozano 
D.° Guillerma Monge ......

D. Benito Gómez Expósito 
D.a Ramona Varela Vila ....

D. Miguel Sánchez Pichardo 
D.a María del Pino García ...

D. Constancio Salado López 
D.a María del Vallé Cuesta

Padres

Idem

Idem

Idem ....

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem T..

Idem

Idem

Idem v .̂ r.r..

Idem 

Idem rrí.-.T-„

Idem

Idem ííví.m

Artillería ....

Sanidad

Infantería ..

Idem ..:.....
F. E. T.......

Infantería ...

Idem

F. E. T.

Infantería ...

Soldado, Dionisio López Pérez .......... .........

Sargento, don Fernando Francia Sánchez

Soldado, Esteban García Martín

Cabo, Juan Izcara Izcara .............
Falangista, Teodoro Izcara Izcara

Soldado, Ignacio Illarramendi Zaquino

Soldado, Francisco Gómez Salado

\
Falangista, Juan Cebrián León

Sargento, don Francisco Alonso Falcón

Regulares ... sargento, don Crescente Fernández Gutiérrez ......:rr.

F. E. T.

Infantería ...

Idem

Idem

F. E. T.

Infantería ...

Idem

Idem

Sargento, don Juan José Iturbe Aldama

Soldado, Julián de Juan Gonzalo

Soldado, Domingo Rodrigo García ...rr..

Soldado, Máximo García Cámara .t

Falangista, Olegario García Gómez

Cabo, Santiago González González

Soldado, Severiano Monge Monge

Cabo, Manuel Gómez Varela

F. E. T........

Infantería ...

Falangista, Francisco Sánchez del Pino

Soldado, Francisco Salado del Valle aaj
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pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno • Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o regla
mentos que se 

les a p lica '

FECHA
en que debe empozar 
el abono de la pen

sión

Di a Mes Año

Delegación d e .Ha
cienda de la provin

cia en que se les 
consigna el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

Pueblo Provincia.

693.50

3.500.00

693.50

795.50
693.50

693.50

693.50

693.50

3.500.00

3.500.00

2.160,00 

. 693,50

693.50

693.50

693.50 

795.5J0

693.50

795.50

693.50

693.50

Burgos

M álaga

Burgos

Idem

Guipúzcoa.

Cádiz

Iclem

N avarra

Santander...

Alava

Burgos

Soria

Burgos

Santander...

Las Palmas.

Soria

Lugo

Cádiz

Sevilla

28 marzo 1938

29 .agosto 1938

28 agosto 1938

20 junio 1988 
12 septiembre 1938

5 septiembre 1937

3 septiembre 1938

30 marzo 1938

Burgos

Melilla

Burgos

Idem

Guipúzcoa

Cádiz

Idem

20 enero 1938 Navarra

E s t a t  u t  o de 
Clases Pasivas 
del Estado de 
22 de. octubre 
de 1926 ......

ü  juniq 1937

6 septiem bre 1938

12 enero 1939

26 agosto 1938

1 enero 1939

23 septiem bre 1937

4 noviembre 1938

8 abril 1938

13 mayo 1938

8 enero 1937

22 julio 193!

Santander

Alava

B'Tgos

Soria

Burgos

Santander

Las Palm as

Lugo

Cádiz

Sevilla

Sanlibáíiez Zarza- 
guda ................. '.

Melilla

Padilla de Abajo ..

Baños de Valdea- 
rados ..................

Burgos

Málaga

Burgos

Aya

Idem .........

Guipúzcoa..

C hiclana d e  l a  
Fron tera  ........... Cádiz

P uerto1 de Santa  
M aría .............

Cascante .............

Armas

Idem .... 

N avarra

Amurrio 

Burgos ... 

Alamjano

Santander..

Alava

Burgos

Soria

Villa Frurla Burgos

Va Ideóles

Arucas ...............

Sagides

Santander.;

Las Palmas.

A ntas de Hulla

Jerez de la F ron
tera ....................

Pilas

Snria .. 

Lugo ..

Cádiz .. 

Sevilla



QQ 
q ti 

ti 
ti 

d 
d 

ti 
ti 

d 
o

P á g i n a  5 8 6 B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O 23 e n e r o  1940

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco  

con los
causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a 
que perte
necían  1 o s 

causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Saturio Andrés Gil .................
D.ft Margarita de Miguel Pascual

Padres

D. Guillermo Casa del Río 
D.a Isabel del Río del Río ...

D. Bonifacio Casado de Diego 
D.a Eusebia Torres de Mingo ...

D. Francisco Jiménez Martínez 
D.a Francisca Martínez Jiménez

D.a Víctor Aparicio Herrero .. 
D.a Benita Rodríguez Baños

D. Cándido Hernando López ... 
D.a Pascuala Gilarraz González

D. Moisés García Tierno ... 
D.a María García Martínez

. Antonio Hidalgo León . 

.a Francisca Perea Crespo

. Benito Lozano Lozano . 
a Modesta Tobías Tobías

, Eusebio Ibarra Pérez 
a Eusebia Pérez Dehesa

Jacinto Herrero Otero 
a Felisa Sanz Reales ......

Félix Irigaray Irigaray .. 
a Felisa Lavilla Cabriada ..

Jesús Baamonde Camba 
a Manuela Díaz Garcíá .....

D. Joaquín Arroyo Guillén ......
» Mariano García García  .......
» Urbano García López .................
» Francisco González Fernández .... 
» Cipriano Cuevas Hompanera ....
» Juan Alonso Pérez .....................
» Tomás del Castillo García .......
» Martín Sáez de 8amaniego M artí

nez ...............................................
» Toribio Calvo Cabriada ..............
» Esteban Prada Moraza ..............
» Trineo C»lvo Iglesias .................
» José Jiménez Piedrahita-Ruiz ...
» Joaquín Mellón Celestino ....... .
» Adelio Sosa Pinto  .....................
» Canuto Martínez de Antoñana y 

Ciordia .......................................

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem .

Padre 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Id em '.

Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem ".. 
Idem . 
Idem . 
Idem .

Idem .

F. E. T.

Infantería .

Idem

F. E. T.

Infantería 

Artillería .. 

Infantería 

Ingenieros. 

Infantería . 

F. E. T.......

Infantería

Idem ... 
F. E. T.

Regulares ...

F. E. T. .... 
Infantería
Idem .......
Idem .......
F. E. T ......
Idem .......
Infantería

F. E. T ......
Infantería 
Artillería ..
F. E. T ......
Infantería 
Regulares . 
Caballería

F. E. T.

Falangista, Angel Andrés de Miguel

Soldado, Cayo Casa del Río .........    r..

Soldado, Eugenio Casado Torres

Falangista, Rogelio Jiménez Martínez

Alférez, don Jacinto Aparicio Rodríguez

Cabo, Mariano Hernando Gilarraz

Soldado, Vitalio García García

Cabo, Manuel Hidalgo Perea

Soldado, Laureano Lozano Tobías

Falangista, Anastasio Ibarra Pérez

Soldado, Mariano Herrero Sanz

Cabo, Fermín Irigaray Lavilla ... 
Falangista, José Irigaray Lavilla

Sargento, don JoSé Baamonde Díaz

Falangista, Joaquín Arroyo Pérez ............
Sargento, don Maximiliano García Maté 
Sargento, don Rufino García Domínguez ..
Cabo, Manuel González Simán ................
Falangista, Elisco Cuevas Pcrez .................
Falangista, Avelino Alonso Fernández ..... .
Cabo. Antonio Castillo Castillo .................

Falangista, Julio Sáez de Samaniego Mateo
Cabo, Florencio Calvo Calvo ............................
Soldado, Julián Prada Salazar .........................
Cabo, Buenaventura Calvo Sipión .................
Cabo, Francisco Jiménez Piedrahita Tello
Sargento, don Francisco Mellón Tesoro ......
Corneta. Francisco Sosa Expósito .................

Falangista, Francisco Martínez de Antoñana y González 
de Betolaza ................................................................. .



N ú m . 2 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E . T A D O  P á g i n a  5 8 7

Pensión anual 
que se les 

concede

Gobierno Mi
litar o A uto
ridad que de
be dar cono
cim iento  a los  

Interesados

Leyes' o regla
m entos que se

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D elegación de Ha
cienda de la provin

cia en  que se les

R E S I D E N C I A
I N T E R E S

D E  L O S  
A D O S fe

Pesetas
les' aplica

D ía Mes Año consigna el pago Pueblo Provincia s i

693.50

693.50

693.50

693.50 

4.000,00

Soria ........... 23

13

q

marzo 1938

abril 1937 

agosto 1938

.opintiAmhre 1Q3R

Soria ........... ........ Oovaleda ................ Soria  ............

Idem ........ Idem  ........... Fobar ............ ............ Idem ........ ,

Idem ........ Idem ...................... L ain a Idem ......

2

9

Idem  ..... ................ Fuentes de Agreda. 

Previlla Collarros.Falencia .... enero 1939 Falencia ..... .......... Falencia .....

795,50 Segovia ..... 13 1936 Segovia ...... *......... V ernuir de Porre
ros ..................

'
a&u¿>vo

Segovia .......

693.50

795.50

Soria .. ........ diciembre Soria ........................... P'Qt'PTicj rio Q TnQYi Soria  .........iLoLcjJd, Lie O. ü Ud.Il.

Sevilla .........
9 3  RAntipmhrn 1Q3P Sevilla .......... M archen a ...... . . Sevilla ........

1 Q 1 0 9 7 Logroño .......... V illa  verde de R io- 
ja  ........................693,50 L ogroño ......

LogroñoE s t a t u t o  de 
Clases Pasivas 21 enero 1939 Falencia .................. Rivas de Campos.

693,50 Falencia .... del Estado de 
22 de octubre 
de 1926 ............ Segovia .....................

Y

693.50

795.50
693.50

vía 28

31

agosto

mayo

1938

1938

Tolofirió ......... Seaovia .......

NT ck x/q rn*a

kjtrgvj v ICL ........

N avarra ..... N avarra ----------- - P era lta  ..................
15 agosto 1937 1N ¿t V d. i I <1 .....

3,500,00 Lugo 13 marzo 1938 Santiago de San- 
tobad ..................• Lugo ......__ |

693,50 Málaera 22 agosto 1937 Málaga .................. A ntequera ............ Má lapa
]

3.500,00 B urdos 22 diciembre 1937 Burgos ................... Burgos ...................
xvj-C* i cm ......
H11 VPYlQ

3.500,00 Huelva 9 mayo 1938 Huelva ............. . Valdelarco ............. í Ti ipI vn i
795,50 Sevilla 31 enero 1938 Sevilla ................... Car mona ................

j íuv i va
S ev illa

693,50 6 febrero 1938 León .................. .. Desando .’ ..............
'693,50 B u reos 7 diciembre 1936 Burgos ................... Bur tillo .....  . Burgos ......

Tonprifp795,50 C anarias ..., 13 octubre 1938 Tenerife ......... C alderaria ............

693,50 8 enero 1939 Vitoria .....'............. Laguavdia .............
795,50 Soria 1 abril 1938 Soria .................... Muro de Agreda ... 

Armiñón ...............
Soria

693.50
795.50

Alava 14 noviembre 1938 Alava .................... Alava
Salam anca...
Sevilla

2 enero 1938 Salam anca .......... T rabanca ......
Sevilla ....................

Salam anca..
Sevilla795,50 30 julio 1936 Sevilla .............. ’

3.500,00 M adrid . 28 septiem bre 1938 M adrid ............. M adrid .................. M adrid
795,50 Badajoz 8 octubre 1937 Badajoz ............. Badajoz ................ Badajoz

693,50 Alava ......... . 14 septiem bre 1938 Alava Q uraita  »•«»■» »>>»»-*»•«< Alava .........
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco  

con los 
causantes

Arma, Cuerpo 
o U nidad a 
que perte
necían  l o s  

causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doroteo González López ............
Ramón Iturrioz Laizar ........... ^
Mercedes Clemente Sabariego ... 
Eulalia Esperanza Barroso Monte-

rroso ..................................................
P e tra  V idaurre V ergara .................
P ilar Diéguez Rodríguez ..............
M anuela Florido San Ju an  .........
F lorentina Casado H ueta* .............
Isid ra  C añam ares G ranada .........
Tom asa Azcona L anda ..... ...........
Peregrina Vcloso M auriño .............
Inés Llam as Fuente .........................
Concepción Cam poa Vasallo .........
J o r ja  C atalina Cristóbal ...............
T rin idad Goicoechea Quijano .....
Joaquina Echevarría A rratibel ..
Lorenza Ele arte  G aldeano .............
M artina Elduayen Plazaola .........
Salvadora González Bennúdez ... 
Desideria C ham arro M aestre ..... 
Isabel Ibáñez H ernández .............

Emilia Z apata  Pineda ..... ...............
Silveria L asan ta  Jim énez...............
Sofía González de Quevedo y Leo- 

nlsio ..................................................

M atilde H ernández Alonso ...........
Josefa Vicente M artínez ............
M aría T eresa Blasco Ruiz ...........
Feliciana Gómez Ros ..................... .
M aría de la S a l u d  Pachón }

Franco ............................................
Guillerm a Gallego P anlagua ...... .
Amelia González González ......... .
Rosario Sánchez Márquez .......^  .
Ju s ta  Abad Chicharro ............. v?;..,
G ertrud is G ascueña Luengo
Carm en González Díaz .......... .
Orosia Diego Ruiz ........... .\......t t ..—
R o sa  Sáenz Villar re al .....................
M agdalena G uardióla S a n tó n ! .....
Alfonsa M artínez Cavas ......... .......
Francisca Castro G arcía 
M aría Salomé Crespo Sanz ........

Eduarda Gamero G am ero .....
M aría Luisa O liveras Iglesias 
Concepción Lorido E ncam ado 
Dolores Alvarez Fernández ..
Amalia -Uclsda G avilanes .....
Agustina Itu rzae ta  G oenaga 
M arta de los Dolores Iglesias AL

varez ..................................... ....
Jerónim a Jim énez B r i to  .

Padre .......... In fan te ría ... 
Idem .........Idem ...........

Madre ......... Legión .........

Idem .......... Artillería .... 
In fan tería  ... 
Armada ....
F. E. T .........
Artillería .... 
In fan te ría  ...
F. E. T , .......
In fan te ría  ... 
Idem  .

Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idenl ...........
Idem  ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem  ........... Caballería ... 

In fan te ría  ... 
Idem . . . .

Idem  ..........
Idem ...........
Idem .......... F. E T
Idem ........... In fan tería  ... 

IdemIdem ..........
Idem ........... Legión
Idem .......... In fan te ría  ... 

Idem ........Idem

Idem .......... leg ió n  .........
Idem ........... Infantería^... 

F. E. T.Idem  ...........

Idem  ........... Idem ..........
Viuda .......... Idem  .........
Idem  ....... Idem ..........
Idem ....... Idem ..........

Idem  ........... In fan te ría  ... 
Id e m , ..........i Idem  ...........

Idem  ........... Idem ..........
Idem  .......... F. E. T.

* ídem  ........ G. Civil
Id em .......i. . Idem ...........
Idem .......... In fan te ría  ... 

Idem ..........Idem ...........
Idem .......... Caballería ... 

Idem ..........Idem ..........
Idem ......... A im ada
Idem .......... Regulares ... 

Artillería ...

F. E. T.

, M adre .........

• Viuda
* Idem .. Idem  ..........
. ídem Regulares ... 

F. E. T. ... ídem  .........
. Idem  ....... G. Civil
. ídem  .......... F. E. T.

. Idem .......... In fan tería  ... 
Idem ........... Idem ............

Soldado, Domingo González Plaza  .................
Soldado, José Iturrioz Urcola ................. ............
Teniente, don Francisco de Miguel Clemente

Soldado, Jesús Monroy Barroso .........................................
Soldado, Teófilo Latorre Vidaurre ....:...............................
C apitán de Corbeta, don Enrique López Diéguez ..........
Falangista, José M artín Florido .........................................
Soldado, Eugenio H ueta Casado ....................................
Soldado, M atías G arcía C añam ares .................................
Falangista, Victoriano Zabala Azcona .............................
Soldado, M anuel Veloso M auriño .....................................
Soldado, Miguel Fuentes Llam as ....................................
Capitán, don Fernando A rtalejo Campos ............... .....
Soldado, Ricardo Sanz C atalina .........................................
Com andante, don José M aría de Dueñas Goicoechea
Falangista, Cándido A rratibel Echevarría .....................
Soldado, Jesús G anuza Elcarte ............ \...........................
Soldado, Antonio Soraluce Elduayen ...............; .............
Teniente, don Juan  Moreno González .............................
Sargento, don Antonio M artínez C ham arro .............
Cabo, Lorenzo Díaz Ibáñez  .............................................

Teniente, don Juan  Salguero In fan te  
Soldado, Tomás Jim énez Lasante ......

Falangista, Francisco Rofíoni-González de Quevedo..

Cabo, Alejandro Garces H ernández ..........
Sargento, don V alentín M artínez Ramos 
C apitán, don Ricardo Lam barri Y anguas 
Falangista, Vicente Belm ente N avarrete

Com andante, don Francisco Franco Arribas
Soldado, Sixto Apodisio Olmedo Rojo ..........
Soldado, Francisco Alvarez Alvarez ..............
Falangista, José López Sampayo ..................
G uardia, Timoteo Ricota Sevilla ..................
Brigada, don Euseblo Duque González .......
Soldado, Francisco Benítez Guillén ..............
Teniente, don Jesús B arrios M iñam bre .......
Soldado, Adolfo Baños Sagasti ..........   -.
Capitán, don Ildefonso Van Mook ..................
M aquinista, don Joaquín Pardo Almagro ...
Sargento, don Polonio Cantero M ata ...........
Soldado, Aquilino Abad Crespo ......................

Falangista, José Tose ano Barroso .........................
Teniente, don Tom ás Colas Pérez ....................... .
Teniente, don Benigno Pradilla  Fem ández-Luna
Falangista, José P arrilla  B erñal ..............................
Teniente, don Ju an  A ranguren Ponte ..................
Falangista, José Itu rzaeta  Saam cndia ..................

Soldado. Dionisio Sánchez Morís 
Soldado, Andrés Vega Falcón ..... .
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pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Día Mes Año

693,50 S a la m a n c a 5 marzo 1937
693,50 Guiepúzcoa... 30 septiembre ,1938

5.000,00 M ad rid  ... 21 octubre 1936

693,50 V iz c a y a ..... 3 septiem bre 1938
693,50 N a v a rra  .... 1 enero 1939

9.000,00 M a d rid  .... 7 marzo 1938
693.50 C ádiz ........ 9 abril 1938
693,50 S o ria  ......... 25 agosto 1937
693,50 íd e m  ......... 1 enero 1938
693,50 N a v a rra  ... 2 septiem bre 1936
693,50 P o n te v e d ra 2 septiem bre 1937
693,50 Z a m o ra  ... 5 septiem bre 1938

7.500,00 M ad rid  ..... 16 noviembre 1938
693.50 Guadalajara. 27 agosto 1937

9.000,00 M ad rid  ..... 4 febrero 1939
693,50 G uipúzcoa. 11 julio 1938
693.50 N a v a rra  ... 5 noviembre 1936
693,50 G uipúzcoa . 14 enero 1938

5.000,00 G ra n a d a .. . 24 octubre 1938
3.500,00 S o ria  ....... 30 septiem bre 1938

795,50 C ádiz ....... 15 junio 1938

k  5.000,00 Id e m  ......... 26 noviembre 1936
' 693,50 S o ria  ....... 13 enero 1939

E s t a t u t o  de
693,50 C ádiz ....... Clases Pasivas 26 diciembre 1936

, del Estado de
795,50 S o ria  ......... 22 de octubre 1 septiem bre 1938

2.160,00 Z a ra g o z a ... de 1926 ........... 1 noviembre 1938
7.500,00 Id e m  ......... 3 septiem bre 1936

693,50 T e ru e l ....... 8 enero 1938

9.000,00 S e v i l l a ....... 27 enero 1939
693,50 L eón  .......... 26 junio 1938
693,50 Id e m  ......... 15 junio 1938
693,50 Lugo ....... . 28 agosto 1938

' 1.240,00 Guadalajara. 19 noviembre 1935
3.830,00 C u en ca  .... 17 junio 1937

693,50 L as P a lm a s 5 septiem bre 1937
5.000,00 S a la m a n c a 22 enero 1939

693,50 L ogroño  ... 8 enero 1937
7.500,00 S e v i l l a ........ 17 febrero 1938
2.000,00 M u rc ia  ..... 11 julio 1937
3.500,00 B ad a jo z  ... 21 enero 1939

t 693,50 S o ria  ........ 18 junio 1938

693,50 B ad a jo z  ... 21 marzo 1938
5.000,00 M adrid ...... 21 - octubre 1938
5.000.00 B ad a jo z 1 enero 1939

693,50 S ev illa . ..... 16 agosto 1938
5.000,00 B ad a jo z  ... 3 abril 1938

693,50 G u ipúzcoa. 25 abril 1937

693,50 Oviedo ......... 11 octubre 1936
693,50 L as F a t o a s dbr% W9@
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Delegación de Ha
cienda de la provin
cia en que se les 
consigna el pago

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

Pueblo Provincia

Salam anca ............. Navasfrías ............ S a la m a n c a  
G u ipúcoa... 
M a d r id  ...

V^zcava

Guipúzcoa ............. Ibarra  ....................
M adrid .................. M adrid .................

Vizcaya .................. G alla ta  ..................
N avarra .............. Azzor ...................... N a v a rra  ... 

M a d r id  __M adrid .................. M adrid ..................
Cádiz Cádiz ...................... C ád iz  .......
Soria ........ C basom a .............. S o ria  .........
Idem ...................... Abiño de Medina. I d e m ...........
N avarra .............. O teiza .................... N a v a rra  ...
Pontevedra B arro ...................... P o n te v e d ra
Zamora .................. Villar de Forzón .. Z am o ra  ...
M adrid M adrid ................... M ad rid
G uadalajara  .........
M adrid

Mieles de Aticnza. 
M adrid ..................

Guadalajara.
M ad rid  ....

Guipúzcoa A taún .................... G u ipúzcoa.
N avarra ........... Estella .................... N a v a rra  ...
Guipúzcoa ......... Azpeitia ................. G u ipúzcoa.
G ranada G randa .................. G r a n a d a . ;.
Soria Laina ...................... S o ria  .......
Cádiz ...................... Puerto  de S an ta

M aría ................ C ádiz
Ceuta .................. Ceuta ...................... Id e m
Soria ...................... M atase j ú n .............. S o ria  ..

Cádiz ...................... Puerto  Sta, M aría. 

Fuentelm onge

C ádiz ....

S o r ia ........................ S o ria  ..
Y

Zaragoza ................ Zaragoza .............. Z a rag o za ... 
Id e m  .........Idem ......... ............ Idem  ......................

Teruel ............i....... Cascante del Río. T e ru e l __

Sevilla ................... . Sevilla .................... S ev illa
León ........................ C astro tierra .......... L eón
Idem ...................... Añilares ................. Id e m
Lugo ....................... Sarriá  .................... Lugo
G uadalajara  ......... Sigüenza ................ Guadalajara. 

C uenca  .... 
L as P a lm a s  
S a la m a n c a  
L ogroño  ... 
S e v i l l a .......
M u rri n

Cuenca .................. Cuenca ................. i
Las Palm as .......... G; Idor ...................
Salam anca ............. Salam anca ............
Logroño .................. Viíloslada de C. ... 

Sevilla .............. iSevilla ..... *.............
M urcia ................... C artagena .............
Badajoz ................. Alburquerque

¿■/■LUI UJld .....
B ad a jo z  ... 

S o ria
Valdevillano d e  

Feria ...................
Badajoz .............. . Oliver de la F. .. 

M adrid ................
B ad a jo z  ... 
M ad ridM adrid ............. i...

Badajoz .................. Badajoz ................ B ad a jo z  ... 
S ev illaSevilla ................i... Aznalcóllar ........

Badajoz .................. Badajoz ............ B ad a jo z  ... 
G u ipúzcoa .

A stu ria s  .... 
L as P a lm a s

Guipúzcoa ..........1. Asteasu ................

Oviedo
La*

Oviedo .....................
T arifa  B aja .........
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Parentesco 
con los 

causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a 
que perte
necían lo s  
causantes

a
. Viuda .......... In fan te ría  ... 

Idem •........... Idem ..........
Idem .......... F. E. T.
Idem .......... In fa n te r ía .... 

Idem .........Idem ..........
Idem .......... Regulares, i.. 

G. CivilIdem .........
Idem .......... Idem ..........
Idem .......... In fan te ría  ... 

Idem ......Idem ..........
. ídem  .......... G. Civil
. Idem .......... In fan te ría  ... 

F. E. T.Idem ..........
. Idem .......... Idem ..........

Idem .......... G. Civil
Idem .......... Caballería ... 

F. E. T.Idem ..........
Idem .......... E. M G .... 

Artillería ....
E. M.............
Caballería ... 
A rtillería .... 
Intendencia.

E. M. ,

Idem ..........
. Idem ..........

Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........

Idem Idem ..........
Idem .......... In fan te ría  ... 

Idem ..........
Idem Idem ..........
H uérfana .. 
Viuda ..........

Idem ........
Caballería ... 
Artillería .... 
Ingenieros... 
Idem ..........

Idem  ............
M adre .........

Idem G. Civil ........
Idem Sanidad ......
Idem Idem ..........
Idem ........... In fan te ría  ... 

Idem ..........
Id e n Idem ..........
Idem Idem  ..........
Idem Idem ..........
Tdepi ........... A rtillería .... 

Idem ..... .
Idem ........... Ingenieros...

Intendencia.

G. Civil ......
In fan te ría  ... 
Idem ..........

Idem ...........

H uérfanos... 

Viuda ..........
Idem ............
Idem .......... .
M adre ......... Idem ..........  1
Viuda ......... Artillería .... '

NOMBRES DE LOS INTERESADOS CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.4 M a r í a  de los Dolores Irastorza
Sninz ................................... .

Angeles Lancina M ainar .....
Rosario Rodríguez Soria .....
Teresa Gil Solanos .................
Carm en L an ed  Rodrigo .........
Dolores Adame Ja ra  ............. .
Rosa Vil a Alvarez .....................
Amada Atienza Salvador .....
Aquilina Sanz Soto ..............
Felicidad G arcía Alvarez .....
Salvadora Ruiz Espuig .........
C andelaria M orales Carrasco 
M aría H ernández C am bantes
Feliciana Escriche Torres .....
Cleofé M artínez M artínez .....
Josefa H errero de Rey .........
Mercedes Heras Iglesias .........
Ju lia  M artin Laplaza .............
S ara García Rodríguez .........

Tom asa M artínez P ina ......
G uadalupe M arches! Sociats , 
Carm en Asensi M aestre ......

T ejada ...........................................
M aría Gorsini M arquina ............
Cecilia C aturla Mauricio .......
H erm inia Florencia P arera  .......
Soledad González Posada ...........
Eugenia Tram blin y del Aguila
Carm en M artínez S trong ...........
M aría Travaso Carasa ..............
E nriqueta\G ordó  Vilar ................
M aría Noreña Echevarría ...........
C arm en Fajardo G uardiola .......
Carmen M artínez Oyuelos .......
Josefa Cajal Peyrona ............ u...
Amalia Pcrez Lombar ..................
Teresa And re u Cendrán ..............
Pau lina Blanco G uijarro  ...........
M aría Teresa Pique T iuxet ..... .
Dolores M oruenda Jim énez ......
Dolores Calero Múgica ..............

» Francisca Dombriz Muñoz

» Dolores Fernández Perdiguer
D. Juan  Felip Rodil ......................

» Santiago Felip Fernández .......
» Enrique Felip Fernández .......

D.a María Teresa Creich París
» Soledad Rosales y Sanz .......
» Carmen M artínez Meseguer
» Dolores de Toro Durio .......
» Luisa Z apater Espinosa ......

Sokjado, Juan  G and i a lia Bengoechea .............................
Alférez, clon Amalia Adán Vivar .........................................
Falangista, M anuel Corzo ViUalba ......................................
Soldado, M anuel Morales Gil .............................................
Soldado, Lamberto Torres Lar red ................................. .
Soldado, Gregorio González; Medcrol ..............................
Teniente, don Miguel M arino Vila . i.........................
G uardia segundo. Joaquín Hinojosa Dobón ..................
Soldado, Sccunclino Carbán Te red a ..................................
Soldado, Segundo Fernández G arcía ............................ .
Capitán, don Luis Rodríguez Montiel ..............................
Teniente, don Ramón Pinero Jim énez ..........................
Falangista, Angel Domínguez J im én ez .................... ’.......
Falangista, Anacleto' Conejos Conejos ..............................
Cabo, Félix Alvarez Moral .......................... ......................
C apitán, don Manuel Serrano Ariz ................. :...............
Falangista, Francisco G arcía Jim énez ..............................
In tendente  General, don Francisco Jim énez Arenas...,
Coronel, don Atilano Varona M aestro ..............................
Teniente Coronel, don José Irurela-G ollena y Miranda.
Teniente Coronel, don Alfonso Fairén López ..............
T en ien te  Coronel, don Angel Piro de la Lam a ....... .
Teniente Coronel, don Leopoldo Saavedra Rojo .......

Com andante,
Com andante,
Com andante,
Com andante,
Com andante,
Com andante,
Com andante,
C om andante,
Com andante,
Com andante,
Com andante,
Com andante
Comandante,
Capitán, don
Capitán, don
Capitán, don
Capitán, don
C apitán, don
Capitán, don
Capitán, don
Capitán, don

don Pablo Muñoz León ........................
don José Dielza Laguna ....................

Valerio Camino Peral ................
José Corredor A rana ................
Antonio E yararar Almazán .....

don Eugenio Tram blin Francés .........
don Luis San Simón Fortuny .........
don José Sabater Gómez .......... ;........

Luis Alfonso Gordo ....................
Antonio Bastos Am ert ................
Enrique Ballenilla ........................

Médico, don Mario Romero P ra  .........
don Domingo S ierra B ustam ante .....
Gumersindo de la G ándara Marsella,
Enrique Cabezas A nchutegui ............
Nicolás Velázquez Padillo ....................
Pedro M ercader Bofill ........................
Federico Mínguez Gómez ....................
José Queipo Málaga ...........................
Luis Barrio Mayo ............f .................
Antolín Redondo Cachorro ................

don
don
don

don
don
don

C apitán, don Ju an  Felip Rocardell

C apitán, don Daniel Sánchez OI aeche a

Teniente, don Antonio Pardo Ariguel
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pensión anu al 
que se les  

concede

Pesetas

1
G obierno  Mi
li tar  o A u t o 
ridad qu e  d e 
be dar cono  
c im ie n t o  a los  

In teresad os

Leyes  o reg la 
m e n t o s  que  

les  aplica

FECHA
en qu e  debe e m p e z a ’ 

1 abon o  de la p en
sión

D ía Mes Año

v De legac ión  ue Ha- 
~ ciencia de la prov in 

R E S I D E N C I A
I N T E R E S

DE L OS  
A D O S

cia en  q u e  se les 
c o n s ig n a  el pago Pu eb lo Provincia

] Santander .............. Ramales .............. S a n ta n d e r .
'Z a rag o za ...
Sev illa  ......
L as P a lm a s
T eru e l .......
H uelva  ... 
M adrid

1 Zaragoza ............... Zaragoza ...............
5 Sevilla .................... Morón de la F. ..
1 Las Palm as .......... Valseguillo ............
( Te r del .................... Villaquemado
j Huelva ................. A roche ...................
3 M adrid .................. M adrid ...................
1 Teruel .................... Teruel .................... T eru e l
j Valladolid ............. Aldea Mayor V alladolid ...

León¡ León ................. ....... Caneara de Luna.
1 Madrid M adrio .................. M adrid
1 Ceuta Ceuta .................... Cádiz ...
1 Teruel .................... Celia ....................... Teruel .......
¡r Idem ............. ......... Formicho Bajo .. . Idem ..........
j M adrid .............. M adrid .................. M adrid ......
» Idem Idem ......... ;........... Idem ..........
1 J. F rontera ......... Jerez d j  la F. ... Cádiz ..........
* Barcelona ......... Barcelona .............. Barcelona ...
5 M adrid.................... M adrid .................. Ai a (i ri H
5 Idem .................. Idem ......................
; Idem .................. Idem ...................... Idem
; ídem  .................. Idem ...................... Idem
; Ciudad Real ......... S an ta  Cruz de M. Ciudad Real

; M adrid ................ M adrid .................. M adrid . . . . .
1 Idetii ...................... Idem  ......................
; Alicante ................. Alicante ................ A l i c a n t e
¡ Madrid .................. M adrid .................. ISJadriH
¡ V a llad o lid .......... Valladolid ............

±VJL C iv i l  i  Vi

Valladolid ... 
M adrid¡ M adrid ................... M adrid ..................

; Idem . ................... Idem .......................
x v i a u i  * Vi » » * • . .

Idem ................... Idem  ................... . . Idem
I Valencia ............. Valencia ................ Valencia
' M adrid ................. M adrid ..*............. . M adrid ...
¡ Alicante .................. A licante ................. A licante
; Guipúzcoa ............. San Sebastián Guipúzcoa...

M adridMadrid .............. M adrid .................
Idem ...................... Idem ......... ...........
C artagena ............. C artagena ............. M urcia ......

TV/T q  H  v iM adrid ............. M adrid .............
Barcelona . . . Barcelona .............

IV ld U l í u  ...........

Barcelona ...
Alicante ....
Valencia ....

A licante ........ Herche ...............
Valencia ............. Valencia ..............
Segovia .................. M adrid .................
G uadalajara  ......... G uadalajara  ........ G uadalajara  

Valencia .....Valencia ......... . Valencia .......... .

Castellón ............... Valldeuxc ...... *.... Castellón ... 
M adrid .... 
Murcia 
Zaragow a  
Madrid

M adrid ............... M adrid .............
M urcia ................. M urcia .................
Zaragoza ............... Zaragoza ~-j¡y»
Madrid .................

693.50
4.000.00

693.50
693.50
693.50

1.440.00
5.000.0Q
3.100.00

693.50
693.50

7.500.00
5.000.00

693.50
693.50 

3.465,00
7.500.00

693.50

(1)

Santander.
Zaragoza...
Sevilla  ......
Las Palm as 
Teruel .. 
Huelva  
Madrid . 
Teruel 
V alladolid .J  
León .... 
M adrid .
Cádiz .....
Teruel ..
Idem .....
M adrid ..
Idem .....
Cádiz ..... 
Barcelona 
M adrid ...
Idem ..... .
Idem ......
Idem  ......
C iudad Real,

E s t a t u t o  de 
Grases pa L 
vas del E sta , 
do d e  22 de 
o c t ubre de- 
I'92i6 .........

M adrid ......
Idem ..........
A licante .....
M adrid ......
Valladolid ...
M adrid .......
Idem  ..........
Idem  ..........
Valencia ....
M adrid .......
Alicante .....
Guipúzcoa ...
M adrid .......
Idem ..........
M urcia .......
M adrid ;.... 
Barcelona ...
f i c a n te  ....
Valencia ....
M adrid .......
G uadala jara

Valencia

\

Castellón 
Madrid .. 
Murcia. .. 
Zaragoza 
Madrid ..

A rtículo según  
do del decre. 
to  núm . 92 
de 2 de d i 
c i e mbne de 
H9Q-6 (B. O
del E. núm-e 
ro 51)  i.

22 septiembre
22 septiembre
2 diciembre
3 septiembre 

12 septiembre 
31 julio
16 oct bre
27 diciembre 

junio 
julio

agosto 
febrero 

abril 
20 diciembre 
25 julio
23 julio
28 julio
1 octubre 
1 diciembre 
1 diciembre 
1 diciembre 
1 diciembre 
1 septiem bre

1 diciembre 
1 abril 
1 septiem bre 
1 diciembre 
1 septiembre 
1 noviembre 
1 diciembre 
1 diciembre 
1 septiem bre 
1 agosto 
1 septiem bre 
1 diciembre 
1 diciembre 
1 octubre 
1 noviembre 
1 diciembre 
1 . agosto
1 agosto 
1 diciembre 
1 octubre 
1 diciembre

1936
1936
1936
1936
1936
1936

1 septiembre 1936

1 diciembre 1933 
1 diciembre 1936 
1 septiem bre 1936 

20 agosto 1938 
1 agosto. 1936

A bis

B bis 
C bis.

Ch bis 

D bis 

E bis 

F  bis

G bis

H  bis

I bis

J bis
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco  

con los 
causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a 
que perte
necían  1 o s 
cau san tes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

María Magdalena Ruiz Criado
Dolores Gutiérrez García .........
María Rodríguez García .........
Isidora Pedro viejo Esteban .....
Teodora B as torra Andueza .....
Petra Rico Calvo ....,.................
Carmen Rodríguez Sellés .........
María de Pablo Roldan ............
Milagros de la Vega López .....
Teresa Marteles Martín ............
Luisa Piera Piera .......................
Francisca Rubio Villanuba .....
Francisca Moreno Fcrrer .........
Basilisa Ocaña López ................
Florencia Valenciano de Blas ..
Mercedes Plarello Ferray .........
Dolores Maiquez Gómez .............
Lucrecia Velasco Padrino .........

Viuda
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
K er.i ,
Idem .
Idem .
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Madre

Artillería ... 
Ingenieros...
G. Civil ......
Ingenieros... 
Alabarderos. 
In fan tería ... 
Ingenieros... 
Carabineros. 
Caballería .. 
Artillería ....
G. Civil.......
Idem ..........
Idem  ........
Idem ..........
Idem ..........
Intendencia. 
A rtillería .... 
Armada .....

Teniente, don José M aría Sáez López ..................
Teniente, don Fernando G arcía Rodríguez ..........
Teniente, don Carlos Tenorio Cavanillas  .........
Alférez, don Antonio Oliver Roca............................
Alférez, don Constancio Estables Cobeño ..........
Suboficial, don Vicente Ortiz Fuentes ..................
Brigada, don Juan  M artínez Pérez ......................
Brigada, don Ensebio Ruiz ‘Dueso ..........................
Sargento, don Isaac Casas Jim énez ......................
Sargento, don Valentín Valdés Alvarez ..............
Sargento, don Antonio M artí B atallor ..:..............
Sargento, don Jesús Blasco- Montesinos ..............
G uardia, Alberto Noguera Colados .................. .
G uardia. Sebastián López Gómez ..........................
G uardia. Victoriano M artín Téllez ......................
Auxiliar, Juan  Santos M edina .................................
M aestro, don Antonio M anzanera Gómez ..........
C om andante  Auditor, don César Moya Velasco

OBSERVACIONES

(A) Se le transm ite la pensión va
cante por fallecimiento de su herm ana 
doña M aría de los Dolores Alonso de 
O jeda A nrich a quien le fué concedida 
por acuerdo del Consejo Supremo de 
G uerra y M arina de 15 de diciembre 
de 1894 y elevada a su actual cuan tía  
con arreglo a la Ley de presupuestos 
de 1929. La percibirá en tan to  con
serve la aptitud  legal.

(B) Se le transm ite  la pensión va
cante por fallecimiento de su herm ana 
doña Rosa U nturbe Conte, a quien le 
fué transm itida  por fallecim iento de 
su m adre, doña M aría Conte Peirona. 
La percibirá en tan to  conserve la ap
titud legal.

(B bis) Se le transm ite  la pensión 
vacar.te por fallecimiento de su her
m ana doña Dolores, a quien le fué 
asignada al fallecimiento de su m a
dre, doña Teresa Ceano-Vivas Veláz- 
quez, y la percibirá , en tan to  conserve 
la ap titud  legal.

(C) Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Blanca Rodríguez y Sáenz de Te
jada. la cual no llegó a disfrutarla por 
h° "r optado por la de su padre, que 
le f " é  concedida por acuerdo del Con- 
s-jo Supremo de G uerra y M arina de 
12 de diciembre de 1914. Se eleva a la 
cuantía que se concede con arreglo a 
la Ley de Presupuestos de 1929. La per
cibirán por partes iguales ea  tanto

conserven la ap titud  le g a l; caso de 
perderla alguna, su parte se acum ula
rá  a la de la otra, sin necesidad de 
nuevo señalam iento.

(CH) La percibirá en tan to  conser
ve la ap titud  legal y previa liquidación 
y deducción de las cantidades percibi
das por cuenta del señalam iento que 
le fué hecho por el gobierno m arxista. 
el cual queda nulo.

Se le aplica el reglam ento del Mon
tepío M ilitar, por serla m ás benefi
cioso.
~ (D) Se les transm ite la pensión va

cante por fallecim iento de su madre, 
doña Consuelo Valcárcel Lacasaigne, a 
quien le fué concedida por acuerdo 
del Consejo Supremo de G uerra y M a
rina  de 24 de septiem bre de. 1918. La 
percibirán por partes iguales y en tan 
to conserven la  ap titud  le g a l; caso de 
perder alguna, su parte se acum ulará 
a la  de la otra, sin necesidad de nue
vo señalam iento.

(E) Se les transm ite la pensión va
cante por fallecim iento de su m adre, 
deña Josefa C añas Lavaña, a quien le 
fué concedida por acuerdo del Consejo 
Supremo de G uerra  y M arina de 23 de 
abril de 1925. La percibirán por par
tes iguales y en tan to  conserven la 
aptitud  le g a l; caso de perderla algu
na, su parte acrecerá la de la otra, sin 
necesidad de nuevo señalam iento.

(F) Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre,

doña Emilia B ernat García, a quien le 
fué concedida por acuerdo del Conse
jo Supremo de G uerra y M arina de 30 
de octubre, de 1930 (D. O. núm. 254). 
La percibirá en tan to  conserve la ap
titud  legal.

(G) Se le transm ite  la pensión va
cante por fallecim iento de su madre, 
doña Francisca L a t i g a  Francés, a 
quien le fué concedida por Orden de 
7 de marzo de 1893 (D. O núm. 52). La 
percibirá en tan to  conserve la aptitud 
legal.

(H) Se le transm ite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Amalia Ibáñez de Zuazo Nafa- 
rra te , a quisn le fué concedida por 
Orden de 20 de octubre de 1896 (D. O. 
número 237). La percibirá en tanto 
conserve la ap titud  legal.

(I) Se les transm ite  la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Carlota López Hernández, a 
quien le fué concedida por la Direc
ción G eneral de la Deuda y Clases 
Pasivas del Estado, con fecha 27 de 
julio de 1922. La percibirán por par
tes iguales y en tan to  conserven la ap
titud  legal, siendo compatible la parte 
de la pensión que les corresponden a 
doña María del Perpetuo Socorro y do
ña Ana M aría con los sueldos de 4.000 
y 3.000 pesetas, últimos herederos. 
La huérfana la percibirá desde el 
29 de mayo último, como transmisión 
por fallecimiento de su m adre y por 
ser la única hija en aptitud legal, y la
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Pensión anual 
que se les

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

Interesados

Leyes o regla
FECHA

en que debe empezar 
el abono de la pen

Delegación de Ha
cienda de la provin
cia en que se les 
consigna el pago

R E S I D E N C I A  DE L O S  
• I N T E R E S A D O S 1

concede

Pesetas

mentos que se 
les aplica

sión

Día Mes Año Pueblo Provincia i
M adrid 1 agosto 1936 

1 agosto 1936 
1 julio 1937 
1 agosto 1936 
1 septiembre 1936 
1 septiembre 1936 
1 diciembre 1936 
1 diciembre 1936 
1 noviembre 1936 
1 septiembre 1936 
1 agosto 1936 
1 noviembre 1936

Madrid M adrid .................. M adrid ......
G uadalajara 
M adrid ...

G uadala jara  ........ G uadalajara  ......... G uadalajara
Madrid .................. M adrid .................. M adrid .......

G uadalajara  
M adrid . ... 
Idem  ..........

Idem ...................... Idem ...................... Idem ..........
* Idem Idem .................. . Idem  ..........

Idem ..................... Idem ...................... Idem  ...........
Idem .......... Artículo segun Idem ..................... Idem ...................... Idem  ...........
Idem  .......... do del Decre Idem ...................... Idem ...................... Idem ...........
Idem  ........... to núm. 92 de Idem ..................... Aranjvez ............... Idem .......... K bis

'  ( i ) Zaragoza ... 
Barcelona ...

2 d e diciem Zaragoza .............. Zaragoza ............... Zaragoza .... 
Barcelona ...bre de 19 3 6 Barcelona . . . . . .  . Barcelona ..............

Valencia .... (B. O. del E. Valencia ............... Aborache .............. Valencia ....
Almería núm. 51) ...... 1 agosto 1936 

1 septiembre 1936 
1 agosto 1936 
1 noviembre 1936

Almería Almería .................. Almería ....
Idem Idem . .............. Idem ..... ................ Idem ..........
G uadalajara
M ad rid

G uadala jara  ........ M ohernando ......... G uadalajara
M adrid M adrid .................. M adrid ...... L bis

M urcia 1 octubre 1936 
1 septiembre 1936

Murcia ................... M urcia .................. Murcia ........
G ranada .... G ranada .•.............. G ranada ................. G ranada ....

d isfru tará , en tan to  la conserve, con 
arreglo al artículo 83 del vigente esta
tuto de Clases Pasivas.

(Q) La percibirá en tanto  conserve 
la ap titud  legal y previa liquidación 
y deducción de las cantidades perci
bidas por cuen ta  del señalam iento que 
le hizo el gobierno m arxista, que que
da nulo.

(P) Tiene derecho a percibir por 
una sola vez la cantidad de 4.500 pe
setas, im porte de cinco m esadas de su
pervivencia, en virtud de los servicios 
abonables y haber pasivo de 10.800 pe
setas anuales, que d isfru taba el cau
san te  a su fallecimiento.

(Q) La percibirán en tanto  conser
ven la ap titud  legal y previa liquida
ción y deducción de las cantidades 
percibidas por cuenta del señalam ien
to que le fue hecho por el gobierno 
m arxista, que queda nulo.
' (R) La percibirá en tan to  conserve 

la ap titud  legal y previa liquidaeión y 
deducción de las cantidades recibidas 
por cúen ta  del señalam iento que le 
fue hecho por el gobierno m arxista, el 
cual queda nulo.

(S) Percibirá la citada cantidad, 
por una sola vez, importe de cinco 
mesadas de supervivencia, en virtud 
de los servicios abonables y haber pa
sivo que d isfru taba el causante a su 
fallecimiento.

(P) La percibirá en tan to  conser
ve la aptitud legal y hasta el día 22

de abril de 1955, fecha en que se cum- ¡ 
píen los 16 años de pensión tem poral , 
que se le concede en arm onía con el i 
número de años servidos por el cau-1 
san te. |

(U) La percibirá en tan to  conserve j 
la aptitud  legal y previa liquidación y 
deducción de las cantidades percibidas 
por cuenta del señalam iento que se le 
hizo por Orden de 1 de marzo do 1L3S 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 513), el cual queda anulado.

| (V) Dicha pensión se abonará a la
interesada en tan to  conserve la ap- 

i titud  legal, previa liquidación y de- 
1 ducción de las cantidades que por el 

Cuerpo al que , pertenecía el c a u sa n te 1 
. hubiera recibido. j
1 (X) Se le transm ite la pensión va
cante- por fallecimiento de su madre 
doña Amparo Ortega M antecón, a ' 

i  quien le fue concedida por acuerdo 
del Consejo Supremo de G uerra y Ma- 

¡ riña de fecha 31 de octubre de 1927 
(D. O. número 254). La percibirán por 
partes iguales anuales, que actual y 
respectivamente perciben del Estado, 
pero han de atenerse a la limitación 

í que establece el artículo 96 del vigente 
estatuto de Clases P asiv as; por ta n 
to, si alguna de ambas beneficiarlas, 
por aum ento de su sueldo o por acre
cimiento de pensión llegase a rc- 

| unir por ambos emolumentos ‘una su- 
| ma superior a 5.000 pesetas anuales, 
i el exc;:o será rebajado de su parte

y acrecerá la de las demás, por par
tes iguales, lo cual tam bién se p racti
cará  si alguna de las beneficiarlas per
diese la ap titud  legal para el disfru
te, sin necesidad en uno u otro caso 
de nuevo señalam iento.

(J) Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que les fué concedida por or
den de 2 de.octubre último (D. O. nú
mero 11). La percibirán por partes 
iguales y en tan to  conserven la apti
tud legal, caso de perderla alguna, su • 
parte increm entará la de la otra, sin 
necesidad de nuevo^ señalam iento. El 
percibo se h a rá  previa liquidación y 
deducción de las cantidades percibidas 
por cuenta del anterio r señalam iento, 
que queda nulo.

(K) Se les transm ite  la pensión 
vacante por fallecimiento de su ma
dre, doña Joaquina Bernal Matiola, 
a quien le fué concedida por orden de 
la Subsecretaría del Ejército de 30 
de abril de 1938. La percibirán por 
partes iguales en tanto conserven la 

j  ap titud  legal, caso de perderla algu- 
I na su parte se acumulará a la de 
■ la otra, sin necesidad de nuevo seña

lamiento.
(L) La percibirá en tanto conser

ve la aptitud  legal y previa liquida
ción y deducción de las cantidades 

1 percibidas por cuenta del señalam ien- 
1 to que le fué hecho por el gobierno 
: m arxista, el cual queda anulado.

(M). La percibirá en tanto conser
ve la aptitud legaá y previa liquida-



P á g i n a  5 9 4 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O 23 e n e r o  1 9 4 0

ción y deducción de las cantidades 
percibidas por cuenta del señalamien
to que le fué hecho por el gobierno 
marxista, el cual queda nulo.

(N) Esta pensión la percibirán - en 
la siguiente form a: la viuda desde el 
día 15 de diciembre de 1938 hasta el 
28 de mayo último, en que falleció: 
por lo tanto, las cantidades que le 
hubiera correspondido percibir y que 
no percibió, deben quedar a disposi
ción de sus legítimos herederos, los 
cuales y en tanto conserven la aptitud 
legal, caso de perderla alguna, su par
te se acumulará a la de la otra, sin 
necesidad de nuevo señalamiento.

(Y) Estas pensiones serán abona
das previa liquidación y deducción de 
las cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubieran sido satisfechas a 
los interesados. Los padres las perci
birán en coparticipación mientras con
serven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva, 
sin necesidad de* nuevo señalamiento.

(Z) Se eleva al cincuenta por cien
to la del veinticinco por ciento 
que le fué concedida por orden de 
fecha 31 de marzo de 1938 (B. O. nú
mero 544), por haberse comprobado 
que su esposo fué asesinado por lo's 
rebeldes. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal y previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
percibidas por cuenta del anterior se
ñalamiento, el cual queda anulado.

(A bis) Se eleva al cincuenta por 
ciento la pensión del veinticinco por 
ciento que le fué concedida por orden 
de fecha 31 de enero de 1938 (B. O. 
núm. 481), por haberse comprobado que 
su esposo fué asesinado por los re
beldes. La percibirá en tanto conser
ve la aptitud legal, y previa liquida
ción y deducción de las cantidades 
percibidas por cuenta del anterior se
ñalamiento, que queda nulo.

(B bis) Se eleva al cincuenta por 
ciento la pensión del veinticinco por 
ciento que le fué concedida y que per
cibía por la Pagaduría de Haberes del 
octavo Cuerpo de Ejército. La per- 
cbiirá en tanto conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas; por cuen
ta del anterior señalamiento, que que
da. nulo.

(C bis) ' Se eleva al cincuenta por 
ciento la pensión del veinticinco por 
ciento que le fué concedida y que per
cibía por la Pagaduría Militar de Ha
beres de la sexta región ' m ilitar; la I 
percibirá en tanto conserve la apti- j

tud legal, y previa liquidación y de
ducción de las cantidades percibidas 
por cuenta del anterior señalamiento, 
que queda nulo.

(CH bis) La percibirá por mano de 
su representante legal, don Rafael del 
Avila Rada, hasta el día en que cum
pla los 23 años de edad.

(D bis) La percibirá en tanto con 
serve la aptitud legal y previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
percibidas por su hijo don José, por 
cuenta del señalamiento que se le hi
zo con fecha 19 de febrero de 1938 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm. 497), el cual queda nulo.

(E bis) Se eleva a la actual cuan
tía la pensión que le fué concedida 
por orden de 20 de septiembre de 1937 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm. 343); la percibirá ep tanto con
serve la aptitud fegal y previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
recibidas por cuenta del anterior se
ñalamiento citado, que queda nulo.

(F bis) Se eleva al cincuenta por 
ciento la pensión del veinticinco por 
ciento que le fué concedida por orden 
de fecha 20 de octubre de 1937. (BO
LETIN OFICIAL DEL. ESTADO nú
mero 371), por haberse comprobado 
que su esposo fué , asesinado por los 
rebeldes. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal y previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
percibidas por cuenta del anterior se
ñalamiento, que queda nulo.
. (G bis) La percibirá en tanto con

serve la aptitud legal, cesando de dis
frutarla su hija doña María de la 
Gándara y Pérez Lombard. El pago 
se hará previa liquidación y deduc
ción de las cantidades abonadas por 
cuenta del señalamiento que se hizo 
a la citada doña María, el cual que
da sin efecto.

(H bis) Lo percibirán en la siguien
te form a: la mitad la viuda y la otra 
mitad por partes iguales entre los tres 
hijos del causan te; aquélla mientras 
conserve la aptitud legal y don Juan, 
don Santiago y don Enrique hasta el 
día 30 de abril de 1948, 30 de octubre 
de 1953 y 16 de abril de 1955, fechas 
en que, respectivamente, cumplirán los 
23 años d e ' edad. La percibirán por 
mano de su tutor legal, • y si alguno 
perdiera sus derechos, su parte acre
cerá a la de los otros huérfanos, sin 
necesidad de nuevo señalamiento.

a  his) se eleva al cincuenta por 
cielito la pensión del veinticinco por

ciento concedida anteriormente, por 
haberse comprobado que su esposo fué 
asesinado por los rebeldes. La perci- 

' birá en tanto conserve la aptitud le
gal y previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por cuen
ta del anterior señalamiento, que que
da nulo.

(J bis) Se concede permuta de la 
| pensión que venía percibiendo como 
¡ viuda del comandante de Caballería 
i don Rafael Granados Mangrado, por 
, la que se le concede en esta disposi
ción y la percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal, previa liquidación y 
deducción de las cantidades, que pu
diera haber percibidó desde la fecha 

I en que se le concede por cuenta del 
otro señalamiento, que queda nulo.

(K bis) Se eleva a la cuantía del 
cincuenta por ciento la pensión del 
veinticinco por ciento que le fué con
cedida por orden de 21 de julio de 
1937 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 279), y que percibía por la 
Pagaduría Militar de Haberes de la 
quinta región militar. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal y pre
via liquidación y deducción de las can
tidades percibidas por cuenta del ante
rior señalamiento, que queda nulo.

(L bis) Se le eleva al cincuenta 
por ciento la pensión del veinticinco 

I p A ' ciento que le fué concedida y que 
percibía por la Pagaduría Militar de 
Haberes de Algeciras. La percibirá 
en %nto conserve la aptitud legal y 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades percibidas por cuenta del 
anterior señalamiento, que queda nu
lo.

(1) Se les concede el cincuenta 
oor ciento de sus sueldos *o haberes 
pasivos excluidas las gratificaciones 
que disfrutasen.

(2) Todas las pensiones a percibir 
en esta capital serán abonadas por la 
Dirécción General de la Deuda y Cla
ses Pasivas.

Madrid, 16 de diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—Varela.
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MINISTERIO DEL AIRE¡
!

Bajas por licénciam iento ¡ 
ORDEN de 22 de enero de 1940 \ 

concediendo licénciamiento a l  i 
Alférez Provisional don Aran-\ 
do Sancha Ibúñez.

Encontrándose comprendido en 
la Orden de* 13 de noviembre de 
1939 (D. O. núm. 40) y por llevar 
más de tres años en el servicio ac
tivo del Ejército, se concede el i i -  
cenciamiento al Alférez Provisio- j 
nal, Piloto de Avión de Guerra, d o n . 
Arando Sancha Ibáñez, el cual pa
sa a formar parte de la Escala de. 
Complemento. ¡

Madrid, 22 de enero de 1940. '
YAGÜE I

ORDEN, de 20 de enero de 1940 
disponiendo cause baja por licen- • 
demiento, a petición del intere- ! 
sado, el Capitán Provisional don 
Raúl Diez Berzosa.

A petición del interesado, y por 
pertenecer a reemplazo desmovili
zado, se concede el licénciamiento ¡ 
al Capitán Provisional de Ingenie- | 
ros don Raúl Diez Berzosa.

Madrid, 20 de enero de 1940.
YAGÜE

Cursos !
ORDEN de 20 de enero de 1940 

disponiendo que, habiendo resul
tado apto, pase al Arma d e 1 
Aviación como Alumno de la Es- 1 
cuela de Pilotos de Badajoz, el i 
Capitán de Caballería don Joa
quín de Puig y de Cárcer.
Habiendo resultado apto en el | 

reconocimiento médico el Capitán ; 
de Caballería don Joaquín dé P u ig ' 
y de Cárcer, designado para asis- ¡ 
tir  al mismo por Orden ir serta en i 
el BOLETIN OFICIAL núm. 359 de 1 
fecha 25 de diciembre último, pasa : 
al Arma de Aviación como Alumno ; 
dfe la Escuela de Pilotos de Bada
joz,

Madrid, 20 de enero de 1940.
YAGÜE

Concursos 
ORDEN de 20 de enero de 1940 

disponiendo que, como resultado 
del concurso anunciado por Or
den de 9 de noviembre último 
(B. O. núm. 316), pasen destina
dos a las vacantes de Agregados 
Aéreos a las Embajadas de Es
paña en Roma y de España en 
París y Londres los Comandantes 
de Aviación don Luis Navarro 
Garnica y don Juan Antonio A n - 
saldo Vejarano, respectivamente.
Como resultado del Concurso 

anunciado por este Ministerio en 
Orden de 9 de noviembre último, 
inserta en el BOLETIN < RICIAL 
DEL ESTADO núm. 316, de fecha 
12 del mismo mes, pasan destinados 
a ocupar las vacantes de Agregado 
Aéreo a la Embajada de España en 
Roma el Comandante de Aviación 
don Luis Navarro Garnica, y a la 
de España en París y Londres el 
de igual chapleo y Arma, habilita
do para Teniente Coronel, d o n  
Juan Antonio Ansaldo Vejarano, 
ambos con destino en el Ejérci
to del Aire.

Madrid, 20 de enero de 1940.
YAGÜE

Condecoraciones 
ORDEN de 20 de enero de 1940 

autorizando al Capitán de Avia
ción don Carlos Fernández de 
Córdoba y  Llano de Espinosa pa
ra usar sobre el uniforme la in
signia de Caballero de la Orden 
de la Corona de Italia.
Se autoriza al Capitán de Avia

ción don Carlos Fernández de 
Córdoba y Llano de Espinosa pa 
ra usar sobre el uniforme la in
signia de Caballero de la Orden 
de,la  Corona de Italia, de que se 
halla en posesión.

Madrid, 20 de enero de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 20 de enero de 1940 
autorizando para ostentar la in
signia de la Cruz del Mérito de 
Guerra Italiana a los Oficiales. 
Suboficiales, tropa y personal ci
vil cuya relación empieza con el 
Capitán don José Hermoso San
cho y termina con. don Pedro Ca
rrillo.
Se autoriza a los Oficiales. Sub

oficiales, tropa y- personal civil que

a continuación se relacionan para 
ostentar la insignia de la Cruz del 
Mérito de Guerra Italiana, de que 
se hallan en posesión.

Capitán:
D. José Hermoso Sancho. 

Tenientes:
D. Aníbal Alvarez y García Baeza. 
D. Garlea Arboleya.
D. Eloy Díaz Jiménez y Martínez. 
D. Rogelio Diez Herrero.
D. Manuel Márquez Maristany.
D. Ismael Olalla Cuenca.
D. Ramón Salas Larrazábal.
D. Pablo Alonso Rato.
D. Miguel López Pedraza.
D. Francisco Navarro Blanco.
D. Agustín Letourrete Sánchez.
D. Antonio Martín Moreno.
D. Pedro Alende Martínez'.
D. Pardo Alvarez.
D. Mauro Serret Tylartín.
D. Alfredo Aguirre Jiménez.
D. Eduardo Pasalodos.
D. Lorenzo Pastor Botija.
D. Cecilio López de Guevara y 

i  Cortés.
. D. Alvaro Pérez Merchán.

1 Alféreces:
, D. Manuel Márquez Maristany.
: D. Bernardino Fernández Pérez. 
D. Ricardo Sarasa Sanuy.

Sargentos:
D. Luis Martín López.
D. Conrado Moreno Cantarino.
D. Agustín Navarro García.
D. Abenecio Pérez Santibáñez.
D. Luis Martín Moreno.
D. Carmelo Barbarán.
D. José Pilero del Prado.
D. Clementino Valdazo Tijero.

Cabos:
Miguel Dols.
Antonio Franco.
Pedro Carlillo.
Luis Aragón.
Ricardo Alvarez.
José Romero Paz.
Saturnino Lam ata Celorrio.
Sergio Cuercuera Guínez.
Raúl Méndez López.
Pedro Yabren Precoste.
Camilo García Díaz. •
Antonio García Torno jo.
Secundino Abad.
Bernardino Palenzuela.
Luis Nieves Menargues.
Saturnino González.
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Ferdinando González Villar. 
Manuel Vázquez Sanjuán. 
José Domingo Ortiz.
Amable Caselles Sáez. 
Jacinto Hontorca García. 
Lucas Gil Cabrera.
Pedro Martín Quesada.
José Bardallo r  arela.
Pedro Márquez.
Anacleto Zabala.
Carmelo A^ón.
Julio Segura.
Ezequiel Pérez.
Julián Aran!.
Federico Rueca.

Soldados:
Andrés Puente.
Alejo Fernández.
José Triarte.
José Cabero.
Isidoro Casado.
Basilio Vinuales.
Pedro Neezega.
Valeriano Hernández.
Avelino Pérez.
José Alvarez.
Manuel Jiménez.
José Prieto.
Antonio Jiménez.
Félix Serrano.
Santiago Negral.
Agapito González.
Luciano Martínez.
Juan Molina.
Isidoro Casado.
Alejandro García.
Ignacio Calvo.
Manuel Molina 
Manuel Alonso.
Francisco Celada.
Pedro de Armas.
José Catalán.
Ellas Arosarena.
Juan Mariscal.
José Sanisidoro.
Angel Matlllas.
Manuel Rojas.
Raimundo Sánchez.
Cirilo Cruz.
José Alvarez.
Victoriano Miguélez.
José Carballo.
Manuel Ciscar.
Gonzalo Marigomez.
José Aguirre Alorza.
Daniel Borrego Me n eses. 
Angel. Velasco Muro.
Tomás Domínguez Bendicho. 
Francisco Barrios Garrido. 
Juan Saguar Suávez.
Octavio Barriales Castro. 
Eladio Nieto Pérez.

Camilo Romay Ansian. 
Apolinar Aragón Trigo. 
Lucinio Alvarez Alvarez.
José Neira Cruz.
Alejandro Martín García. 
Ildefonso Rayón Valero. 
Tomás Sánchez García. 
Antonio López.
Manuel. Alonso Montamarta. 
Juan Segura.
Juan Fajardo.
Miguel Robainas.
Quintín Martín.
Ramón Minteguía.

. José Suávez.
José Abat.
Fernando Villamil.
Lorenzo Ordás Sandoval. 

i  Isidoro Ralos Díaz.
: Antonio Ibáñez Royo.
. Juan Palacios Alegre.
! José Izaguirre Egueren.
' José Jiménez Crespo, 
i Macario Muñoz López.
■ Porfirio Marroquín^ Fernández. 
¡"Gerardo Alier Martínez.
José Arias Sánchez.
Jorge Arroyo.
Mateo Antonio.
Manuel Santana.
Rafael Santana.

, Lis ardo Domínguez.
Felipe Ceresa.
Antonio Acosta.
Antonio Llobel.
Manuel Rodríguez Mésales. 
Carmen Flanypanera.
Rafael Martínez Oteyo. 
Leónides Alvarez Bayo. * 
Angel López Rodríguez.
Luis Mirantes López.
Lucas Blas Rodríguez.
Jesús del Palacio Estébanez. 
Luis Gutiérrez González. 
Anastasio Gutiérrez, 

j Bernardo Sánchez del Valle, 
i Francisco Rincón Calle.
¡ Antonio García Herrero.
| Braulio Muñoz Alonso.
¡ E l : i s  Soto Arrija, 
i Ramón Asorei Pedrosa. 
Agustín Rodríguez Peronis.

\ Felipe Revilla Arribas.
Juan Cara-bailo Nieto. 
Severino Alonso Fernández. 
Cecilio García Muñoz.
Antonio Salines García.

¡ Cecilio Sánchez Vicente.
Peles Martín Montes.
Modesto Martín García. 
Ramón Cabaesender.
Ramiro Barriera Pérez. 
Enrique Saenza Espada. 
Victoriano Garda Díaz.

Victoriano Gómez Díaz.
Juan Osés Campo.
Pedro Ramos Jiménez;
Serafín Suárez González. 
Timoteo García Arribas i 
Raimundo Garciandía Carrera. 
Hipólito Migueles López. 
Manuel Gallego Punetis. 
Ramón Vendrell Rosas.
Jesús Urtasun Sabar. 
Francisco Jiménez Barquier. 
José Medinabeitia Altube.
Lino Lófrez Ansa.
Jesús Fernández Asenzzio. 
Juan Zapiraín Múgica.
Felipe Moreno Bermejo. 
Manuel Cristóbal Martín. 
Manuel Gallego Fuentes.
Jesús Gutiérrez Cachafeiro. 
Florencio Calvo Laínez.
Julián Rivero Fernández. 
Gabriel Campine Piza.
Jesús Morían Lariana.
Marcelo Adán Gatdemo. 
Gonzalo García Pérez.
Benigno Gil Coca.
Cándido Presa Lord en. 
Ambrosio Díaz Pérez, 

y Agustín Tarrino Márquez. 
Antonio Megaz Mena.
Félix Herrero Perrino.
Daniel Gómez Colilla.
Julián de Veras Farés.
Pascual Escolano Lara. 
Francisco Muñoz Corrochano. 
Julián Velasco Ramos.

. Vidal González García. 
Bastallar de la Fuente.
José Pedrero- Macos.
Miguel García Amigo.
Benigno López López. 
Francisco Sáez Rodríguez. 
Angel Bario Marcos.
Antonio Ortís Tolosa.
Emiliano Jiménez García. 
Cándido Barreda Fernández. 
Conceto Ramos ,Canal. 
Zacarías Cañán López. 
Bienvenido Palacios Arnedo. 
José Hortís Domínguez.
Alicio Pericola Corral. 
Francisco Reyes Ortega.
Simón Marguínez.
José Muñoz.
Francisco Díaz García.
Ubaldo Díaz Vargua.
Fabián Herrero Fernández. , 
Jacinto Aguado Rodríguez. 
Serafín Fernández Alvarez. 
Manuel Díaz García.
Macario Ucedo.
Antonio Caparro.
Emiliano Criada 
"Casto Ramos.
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Crescendo Andueza.
Isidoro Martínez. '
Carlos García.
Francisco Ortega Reyes. 
Manuel Ortega Cuesta. 
Ignacio Pérez Sanz.
Francisco Carrasco.
Rafael Monte Barrientes. 
Gabriel Oliva Rodríguez. ' 
Anastasio Delgado.
Edmundo. Palacio.
Juan  Melia.
Juan  Reis.
Alfredo Tomás.
Avelino Montenegro.
Eustasio Alonso.
José Verdú.
Miguel Salval.
Antonio Plaza.
Antonio Asenjo.
José Salas.
José Bellido.
Alberto Laurenti.
Antonio Villolva.
José Iturrequi. .
Lucas Gil Carrera.
Pedro eje Armas Guerra. 
Ramiro Sanz Cabeza. 
Antonio Merino.
Juan  Arrañaz.
Victorio Ruiz.
Claudio García González. 
Juan  Secién Fernández. 
Francisco Rivera Fernández. 
Julio Pérez.
Sinforiano Mendieta.
Vicente Blanco.
Joaquín Fernández.
Román Fernández.
Antonio Morán.
Isidoro Saum ocierra Rij. 
Joaquín Carrasco Feríera. 
Francisco Ortega Sánchez. 
Demetrio Olivar Lombilla. 
Manuel Pompa Rueda. 
Manuel Fernández Naranjo. 
Rafael Vallejo Pérez.
José. Izquierdo Alonso.'
Rafael Contreras Crganvides. 
Francisco Ortega Robles. 
Manuel de la Ro> .. Flores. 
José Rodríguez Domínguez. 
Euseblo Guillén García. 
Joaquín Carrasco Ferreira. 
José Jiménez Gil.
Justlniano Rivodigo Campos. 
Francisco Alvarez Baez. 
Francisco Comarco.
Augusto Vázquez.
Antonio Vergara.
Gerardo Vázquez.
José Roca.
Argel Adanvel.

Antonio Pulido.
Eduardo Rubio.
Antolín Helguerra.
Antonio Flores.
Cipriano Urraca.
José Rabadán.
Francisco Pinto.
Francisco Perca.
Francisco Franco.
Miguel Urbano.
José Rodríguez.
Orlando Martín.
José Sabal.
Manuel Canales.
Francisco Villén. z
Enrique Serrano.
José Platero.
José Romero.
Francisco Carrillo.
Prudencio Pérez Pérez.
Juan Ramaliete Percira. 
Julián de la Paz Julián. 
Benito Martínez Pastor.

Obreros militarizados:
Luis Benito Montes.
Jesús Revuelta.
Vicente Ricardo,
Pedro Padrono.
Aclis Parga.
Juan  C¿llenero.
Gallego Rodríguez.
Laucán Transeguirás.
Luis de la Torre.
Marcelo Adán.
José García Rodríguez. 
Antlcia Tertuliano.
Alberto García Pérez. 
Esteban Domínguez. 
Domingo Esteban.
Laurián lurequiza.

Moisés Labarquilla. 
Maximiliano Gómez, 
Ezequiel Pérez.
Jacinto Cruz.
Solares Martínez.

Paisanos:
Juan Cúrele! Manuel.
Pablo Cu reí el Pena.
Manuel de la Fuente. 
Manuel Copado Rueda. 
Silverio Moreno de la Cruz. 
Antonio Rodríguez Gallego. 
Arturo Expósito Yacupine. 
Francisco Herrera Simarro. 
Gabriel Moreno Ríos. 
Manuel Domínguez Cruz. 
Juan  Gutiérrez López. 
Enrique Calvillo Jiménez. 
Antonio Roldan Cálvente. 
Pedro Vespía Cotroneo. 
Francisco León Martínez.

Salvador H errera Simarro. 
Elíseo Falcón Lara.
Manuel de la Torre Jaén. 
David Alonso Alonso.
Juan  Jiménez Vega.
Antonio Fernández Caro. 
Manuel B arrera Jiménez. 
Antonio González Aguila..
José Ruiz Fernández.
Antonio Enrique Aumatel. 
Fernando de Lara Mateos. 
Diego Gómez Sáenz.
Antonio Gandul Bono.
Manuel Ramos López.
Antonio García Sierra.
Manuel Linán Moreno.
José P rats Cañete,

¡ Manuel M ontano Montero, 
i Manuel Romero M iranda.
I Francisco Fernández Montáñez. 
| Rafael Bonilla Lucena.
1 Guillermo Cabrera Salcedo.
I Antonio Delgado M aclas..
| Francisco Benítez de Paz. 
i Manuel Lora Simarro,
! Nicolás Sánchez Ordóñez.
Pedro M artínez Penado."
Juan  Navarrete Navarro.
Luis Chaparro Lucena.
Jy.lio López Rubio.
José Viguín Espino.
Julio Pastor Cornejo.
Jerónim o García González.
José Esquinaldo Martínez. 
Francisco Muñoz Alarcón.
José Montes Sánchez.
Antonio Cortés Labrador. 
Teófanes Díaz Delgado. 
Francisco Expósito Ruiz. 
Sebastián Muñoz Muñoz. 
Francisco Alvarez Gómez. 
Francisco Muñoz Muñoz. 
Manuel Santiago León.
Julián Lillo Alcázar.
Francisco Romero Olivares. 
Blas Aparicio Jiménez. 
Guillermo Pupín Saurlna. 
Fernando Díaz Montero.
Manuel Toro Romera.
José M ancilla Repiso.
Giovanni- d'Ambrosio,
Francisco Som et Ruiz.

, Francisco Pedraza Jaén. 
Manuel Gómez Herrera.
José C intas Alonso.
José Delgado Beremguer.
Jesús Domínguez Navarro. 
Nieves Escobar Cordero.
Manuel Luque Perillená. 
Antonio Cáceres Maclas.
Juan  M artínez Flores.

' Aurelio <T Ambrosio.
José Valencia.
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A ntonio Berm údez.
J u a n  Rodríguez.
R oberto d’Ambrosio.
José C arm ona.
M anuel Jim énez.
M iguel Rodríguez.
A ntonio Delgado.
A ntonio Cano.
Diego Rodríguez.
Julio  Rubio.
M anuel G arcía.
M anuel Pérez.
Jo aq u ín  Vázquez.
E nrique Bonilla.
F e rra ri Rodríguez.
R afael Jim énez.
José C astaña .
C ristino  A ndrada.
Alfredo S artín .
Jo aq u ín  S an tiago .
J u a n  Jim énez.
Tom ás R ocandi.
Cecilio Rodríguez.
Ju a n  Cóm erino.
M anuel Torre.
F rancisco  M edina.
Diego Sevedra.
Rodríguez F erra ri.
José C astaño .
L eonardo Cano.
Emilio M onsú. /
R afae l M ontanez.

- D em etrio  G rande.
Alfonso M uisa.
F rancisco  V ilarejo.
Pedro M árquez.
A ntonio Nogales.
Cornelio Cornejo.
R odríguez Cano.
Luis M árquez.
A ntonio Vaya.
Ju a n  C astilla.

Luis Sánchez.
H enri M anuel.
E nrique Leoncio.
M anuel P alom ina.
A ntonio Núñez.
José Cecilio.

< A ntonio López.
R afael H u e te /
Miguel de la  F uen te . * 
F ern an d o  V inet.
M ario I ta lia n i.
José Cebados.

. F rancisco  Pardo.
G onzález T ejera  
P eiez Sánchez.
Ju a n  M artínez .
Jesús Rodríguez.
Alvarez Baldom cro.
Emilio G arcía.
T om ás R icardi.
S an tiag o  F ernández.

F rancisco  Rus.
Ju a n  Jim énez.
José M artínez.
M anuel Hovero Alcaide. x 
C ristóbal R oldán.
A ntonio "Bamaeto.
F ern án d ez  Rodríguez. 
C asim iro Cordillo.
A ntonio  Sánchez.
M anuel Cabello.
Joaqu ín  G utiérrez .
Joaq u ín  Reixa.
M anuel M edina.
J u a n  P errede.
José Jim énez.
M anuel B arre iro .
Adolfo Casado.
A ntonio Casado.
V icente Chica.
M anuel G alán .
Angel Orí ja iba .
A ntonio  Jipieneo.
A ntonio Ostigo.
A ntonio  Aragón.
José P erera.
José E steban .
V enancio  E steban .
Angel E steban .
M anuel G arcía .
M anuel Alonso Menoz. 
D em etrio  A zpillaga López. 
Castillo  Torrib io  F ernández. 
V íctor F ernández.
Tom ás A labracín  Rueda.
José C ortés Costea. 
H erm enegildo G ilde Gómez. 
F lorencio  V iguera.
B ernardo  Ervus.
M arcelo M atilla  Abadicio. 
Em ilio R am írez G arcía.
José M agueregui Ecesaria . 
P edro  Sellis Orbi.
Teófilo M ateo González. 
Felipe T ejano .
F rancisco  Am oril Vidale.. 
F erm ín  G uerrero .
F erm ín  Esteve V etrera . 
M arcelino  Iñ iguez Pérez. 
Ju liá n  E rrá is  González.
Ju a n  Sáenz T ejada.
F erm ín  B arc in a  Sáenz.
Pedro O liver Zubiaulu. 
F rancisco  Maizo.
José C asanova Lategui.
F idel Ib a r ra  Ruiz.
Ju lio  Pérez M iranda .
Jesús O sinalde.
E steban  D om ínguez Cabro. 
R am ón Blanco.
A ntonio  S erra  París.
Em ilio Rouge.
V icente Blanco.
Eulogio F und idor.

V icente G arcía.
Luis G arcía.
M anuel M oreno.
V icente Carneo.
D em etrio  C asta.
M anuel Solís Muñoz.
Ju a n  Crespo Ríos.
Pedro  de A rm as G uerra .
Ju a n  Cruz C a ta lán .
P edro  M ágica.
Ju a n  Colm unero.
Ju a n  M artínez.
Oliver M ontero.
A ntonio Nieves.
Emilio Albores.
P edro  O tti A risqueta.
U baldo Diez.
José T ravalero .
Tom aso D arragán .
Pedro  C arrillo .

M adrid, 20 de enero de 1940.
Y AGÜE

G ratificaciones 
ORDEN de 20 de enero de 1940 

concediendo la gratificación de 
Industr ia  a los Je fes y Oficiales 
cuya relación empieza con el C a 
p itán  de Fragata don Antonio  
Núñez Rodríguez y te rm ina  con  
el T en ien te  don Ju a n  Zugasti  
Cordovilla-
Se concede la  g ra tificac ión  de I n 

d u s tr ia  a los Jefes "y Oficiáles, con 
destino  en la D irección G enera l de 
M ateria l de. este M inisterio , que a 
con tinuac ión  se relaciona, la  que 
p e rc ib irán  a p a r ti r  de la  fecha  de 
su destino :

Capitán de Fragata.
D. A ntonio  N úñez Rodríguez.

Comandantes de Artillería.
D. E duard  icá rrag a  M ontesinos. 
D. F rancisco  Jav ie r Ayensa Rlzzo. 
D. C arlos G ran d e  de C astilla  y S á n 

chez C án ta le  jo.
D. Emilio Ruiz M ateo.
D. R afael A raujo Acha.

Comandante de Ingenieros.
D. N icolás López Díaz.

Comandante de Intendencia.
D. A ntonio G arc ía  López 
Capitán de Aviación.
D. José Luis A zcárraga y Pérez C a

ballero.

Capitanes de Intendencia.
D. José B osm ediano Toril.
D. Angel M a rtín  C lfuentes.
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Capitanes de Aviación.
D. Ultano Kindelán Núñcz del P i

no.
D. José Casaux.—Presta servicios 

en el Taller de Jerez.

Tenientes.
D. Pedro Blanco Pedraza.
D. Leopoldo Izu Muñoz.
D. Fabián Vicente del Valle.
D. Emilio Blasco Santiago.
D. Benito Salazar Canals.
D. Manuel López Azcona.
D. Carlos Usandizaga Gasset.
D Manuel Fernández Golfín.
D. M ariano Santiago Shau.
D. José García Caro.
D. Ricardo Monet Antón.
D. Francisco Fernández M azaran- 

groz.
D. J.rmo. Zugasti Cordovilla. 

Madrid, 20 de enero de 1940.
YAGÜE

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 20 de enero de 1940 
autorizando al Servicio Nacional 
del Trigo para realizar por la 
vía de apremio los créditos a su 
favor que representan los pa
garés vencidos y no cancelados 
por p:estarnos efectuados a los 

\productores de trigo en virtud de 
la Ley de 27 de octubre de 19$8. j

limó. Sr.: Visto el escrito del Ser
vicio Nacional del Trigo in teresan- ¡ 
do la autorización a que alude el 
apartado d) del artículo segundo 
del vigente Estatuto de Recauda
ción, para realizar en vía ejecuti
va los créditos a su favor que re 
presentan  los pagarés vencidos y I 
no cancelados por préstam os efec- ! 
tuados a los productores de trigo 
en virtud de la Ley de 27 de oc
tubre de 1938,

Este M inisterio se ha servido 
conceder la expresada autorización 
con sujeción a las siguientes re 
glas:

I a Las Jefatu ras provinciales 
del Servicio Nacional del Trigo ex
pedirán, con referencia 'á sus libros 
de contabilidad, las certificaciones 
de débitos que determina el apar

tado noveno del artículo 129 del I 
vigente Estatuto de Recaudación, I 
consignando en ellas que se agotó • 
sin resultado alguno el período vo
luntario de pago, y las rem itirán  a i  
las Delegaciones de Hacienda res- j 
pectivas para que se siga el proce- | 
dimiento que corresponda, com o1 
consecuencia de la indicación que i 
haga la Jefa tu ra  provincial del • 
Servicio del Trigo, según dispone ¡ 
el artículo 142 del citado Estatuto, 
respecto al concepto que asigne al. 
deudor de entre los comprendidos 
en el artículo sexto, aunque s e a ! 
por analogía si expresam ente no j 
estuviera determinado.

2.a Las Tesorerías de Hacienda, 
a tenor de lo dispuesto en el a r 
tículo 133 del Estatuto de Recau
dación, dictarán en las expresadas 
certificaciones la providencia de 
único grado de apremio y se las 
cargarán- a los Recaudadores, quie
nes seguirán el procedimiento eje- ¡ 
cutivo en la forma y plazos que 
previene el mencionado E sta tu to ,; 
incurriendo en las sanciones y res- ! 
ponsabilidades que el mismo de te r
mina en el caso de infringir sus 
preceptos.

3.a Las cantidades que se obten
gan por la realización de las repe
tidas certificaciones de descubier
to las ingresarán los Recaudado
res de la Hacienda en la cuenta j  
corriente «Jefe Provincial.—C u e n -1 
ta  de reintegro de préstam os en 
metálico a los trigueros», abierta 
por el Servicio Nacional del T ri
go eñ el Banco de España, com u
nicándolo en el mismo día en que 
.se efectúe el ingreso al Jefe pro
vincial del Servicio del Trigo, por 
conducto de la Tesorería de Has
cienda, con expresión del número 
y clase del pagaré, nombre del in 
teresado e importe que figuren en 
la certificación respectiva. El res
guardo de ingreso en el Banco scr- 
virá^de data o descargo en la cuen
ta  del Recaudador.

4.a Los recargos de apremio o 
las dietas que, aparte de las costas 
y gastos del procedimiento, hayan 
de satisfacer los deudores, serán 
los establecidos en les artículos 131 
y 132 del Estatuto de Recaudación 
y se distribuirán eh la forma que 
ellos determ inan, estando obliga
dos los Recaudadores a ingresar en 
el Tesoro el importe de la p artic i
pación en los recargos o dietas co

rrespondientes al mismo y a ju sti
ficar dicho ingreso ante la Teso
rería de Hacienda con la corres
pondiente carta de pago, a la vez 
que le entregue, para  su remisión 
a la Jun ta  provincial del Servicio 
del Trigo, la comunicación en que 
dé cuenta a ésta de la realización 
de cada una de las certificaciones 
de descubierto.

5.a Los Recaudadores rendirán  
cuenta a las Jefatu ras provincia
les del Servicio del Trigo en el mes 
de julio de 1940 y, si fuere necesa
rio, en el de enero de 1941, de la 
gestión realizada en el cobro de las 
antedichas certificaciones, presen
tando las referidas cuentas a los 
Delegados de Hacienda al solo 
efecto de que las rem itan a la co
rrespondiente Jefa tu ra  provincial 
del Servicio del Trigo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de eneró de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.

limo. Sr. Director general del Te
soro.

MINISTERIO DE EDU- 
C A C I O N  NACIONAL

ORDEN de 5 de enero de 1940, ju 
bilando al Profesor de Gimnasia  
don Francisco de la Macorra 
Pérez.

¡ limo. Sr.: Por haber cumplido 
i  la edad reglam entaria para  la ju- 
i  bilación el día 3 de abril de 1937, 
i  Este Ministerio, en cumplimiento 
! de lo dispuesto en el Decreto de la 
! V: ce presidencia \ Gobierno de 15
• junio civ ;930. =1 a r m ::i;u Cecla
ra r  jubil icio, con el haber que per 
clasificación le corresponda, a don

’ francisco de la M acorra Pérez, Pro
fesor de G im nasia del Institu to

• 'Luis Vives» de Valencia.
, Lo digo a V. I. nara  su conoci
m iento/y demás efectos.

Dios 'guarde a V. I. muchos años, 
i Madrid. 5 de enero de 1940.

ÍBAÑEZ MARTIN

limo. -Sr. Director general de En
señanzas Superior y Media.
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ORDEN de 8 de enero de 1940, ju 
bilando a d o n  Manuel Ramos 
Cobos, funcionario del Cuerpo fa 
cultativo de Archiveros,' Biblio
tecarios y Arqueólogos.

lim o Sr.: Por haber cumplido la 
edad reglam entaria en el día de 
ayer, 7 de enero del año en curso, 

Este M inisterio ha dispuesto la 
jubilación del funcionario del Cuerr 
por facultativo de Archiveros, Bi-, 
bllotecarios y Arqueólogos don Mar 
nucí Ramos Cobos, con el haber 
que por clasificación le corres
ponda.

Lo que digo a V. I. para  su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ar

chivos y Bibliotecas.

ORDEN de 11 de enero de 1940 
concediendo la excedencia al 
funcionario del Cuerpo, faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios/! 
y Arqueólogos, don Fernando 
Valls Taberner.

limo. Sr.: Vista la instancia que 
eleva a este M inisterio el funcio
nario del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos don Fernando Valls Ta- 
berner, con destino como Jefe del 
Archivo de. la Corona de Aragón, 
e n . la que m anifiesta que ha sido 
nombrado Catedrático de la Uni
versidad de Barcelona, de ctiyo 
cargo ha tomado posesión -el día 1 
de este mes, y qué en su virtud so
licita que le 'sea concedida la ex
cedencia,

Este Ministerio, t e n i e n d o  en 
cuenta lo expuesto por el señor 
Valls, há tenido a bien concederle 
la excedencia que insta, con a rre 
glo a las disposiciones vigentes y 
con efectos desde el d ía .3! del p ró 
ximo pasado mes de diciembre.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ar
chivos y Bibliotecas.

L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A

ORDEN de 10 de enero de 1940 dis- 
poniendo sean dados de baja en 
el Escalafón correspondiente los 
Profesores y Profesoras de Es
cuelas Normales que se expresan.

limo. Sr.: No habiéndose presen
tado a servir sus cargos en el p la 
zo señalado por las disposiciones vi
gentes,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con lo ordenado en el a r
tículo 171 de la Ley de 9 de sep
tiembre de 1857, sean dados de ba
ja en el Escalafón correspondiente, 
los Profesores y Profesoras de las 
Escuelas Normales que se expresan 
a continuación:

Don Juan  B autista Llorca M ar
tínez, Profesor num erario de Alba
cete.

Don Eleazar H uerta Valcárcel, 
Profesor Auxiliar de Albacete.

Don Rodrigo Almada Rodríguez, 
Profesor num erario de Alicante.

Doña Micaela Iglesias M artín, 
Profesora Auxiliar de Castellón.

Doña María del Pilar Mas Blas
co. Profesora Auxiliar de Castellón.

Doña Dolores Caballero Núñez, 
Profesora num eraria de Ciudad 
Real.

Doña Concepción Bermejo F ra i
le, Profesora Auxiliar de Ciudad 
Real.

Don Florentino M artínez Torner, 
Profesor num erario de Corana.

Don Vicente Pertusa Periz. P ro
fesor num erario de Málaga.

Don Antonio Q uintana Serrano. 
Profesor de Francés de Málaga.

Doña Enriqueta Gilí Corcuera, 
Profesora Auxiliar de Málaga.

Don r Enrique Esbri Fernández, 
Profesor num erario de Murcia.

Doña Carmen Rodríguez Mora. 
Profesora Auxiliar de Murcia,

Don Luis Leal Crespo, Profesor 
num erario de Oviedo.

Don Pedro ‘Díaz Pérez, Profesor 
num erario de Santander.

Don Lorenzo Gascón Portero 
Profesor num erario de Santander.

Don M ariano Coello, Profesor en
cargado de Dibujo de Santander.

Don Jur.n Roviresá Blanch, P ro
fesor Auxiliar de Tarragona.

Doña Isabel Pascual Villalba, 
Profesora Auxiliar de Toledo 

Doña María Villen del Rey, Pro
fesora num eraria de Valencia.

Doña Concepción T^razaga Co- 
lomer, Profesora num eraria de Va
lencia.
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Don Vicente Sanz * Nobérques, 
Profesor Auxiliar de Valencia.

Doña Dolores Echevarría Euba, 
Profesora de Música de Bilbao.

Don Domingo Alberich, Profesor 
num erario de San Sebastián.

Don Pedro Lópiz Llopiz, Profesor 
num erario de San Sebastián.

Don Teófilo San Juan  Bartolo
mé, Profesor num erario de Valla- 
dolid.

Don Antonio Pasagali Lobo, Pro
fesor num erario de Jaén.

Don Ramón González Sicilia, 
Profesor num erario de Sevilla.

Don Andrés González Sicilia, 
Prpfesor Auxiliar de Sevilla.

Don Manuel León Trejo, Profesor 
Auxiliar de Sevilla.

Doña Josefa Uriz Fl, Profesora 
num eraria de Lérida.

Don Aurelio Vicent Vil-a, Profe
sor de Dibujo de Lérida.

Don José María Amarez Piret, '* 
Profesor Auxiliar de Lérida, y

Doña Adelina Cortina Benajas, 
Profesora num eraria de Gerona.

Lo digo a V. I. p a ra  su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de P ri

m era Enseñanza.

ORDEN de ¿p de enero de 1940 c o n « , ;
cediendo un mes de licencia, con. 
todo el sueldo, a causa de enfer
medad, a doña PUar Rodríguez 
González.
limo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por doña Pilar Rodríguez 
González, Oficial de prim era clase 
del Cüerpo de Administración civil 
de este D epartam ento, en la que 
solicita se le conceda un mes de 
licencia p o r  enferm edad, según 
justifica con/el certificado faculta-, 
tivo que acompaña, y visto asim is
mo el informe favorable emitido 
por su Jefe,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo preceptuado en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, dicta
do para  la aplicación de la Ley de 
Bases del 22 de julio del mismo 
año, y en la Real Orden de 12 de 
diciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder a doña P ilar Rodríguez 
González un mes de licencia ñor
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enfermedad, con todo el sueldo', 
que empezará a contarse a partir 
del día. 10 del mes actual, fecha en 
que se produjo lq instancia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1940.— 

P. D. Ignacio Muñoz Rojas.

limo. Sr. Jefe de los Servicios Cen
trales de este Ministerio.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 5 de octubre de 1939 se
parando definitivamente del es
calafón al Oficial de Emigración 
don Manuel García García.

limo. Sr.: De conformidad con 
las propuestas formuladas por el 
Sr. Juez instructor y el limo. Sr. Di
rector general de Trabajo y con lo 
establecido en el artículo 10 de la 
Ley de 10 de febrero último,

Este Ministerio ha dispuesto la 
separación definitiva y baja en el 
escalafón a que pertenecía de don 
Manuel García García, Oficial de 
Emigración, como incurso en el ar
ticulo 13 de la citada Ley.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.

BENJUMEA BURIN 

Hmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

LE T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A I

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS EX.
T yz?:.':R E S

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Sacando a concurso la plaza va
cante de Perito Agrícola del Es
tado en el Servicio de Concesio
nes y Estadística de la Guinea 
Continental.

• Hallándose vacante la plaza de 
Perito Agrícola del Estado en el 
Servicio de-Concesiones y Estadís
tica de la Guinea Continental, se 
saca a concurso entre Peritos Agrí
colas del Estado.

El referido cargo está dotado, en 
el Presupuesto Colonial vigente, 
con el haber anual de 5.000 pesetas 
de sueldo y 10.000 pesetas de so
bresueldo.

Las campañas serán de dieciocho 
meses, transcurridos los cuales, el 
funcionario tendrá derecho, si las 
conveniencias del servicio lo per
miten, a seis meses de licencia en 
lá Península, con el total del suel
do y sobresueldo. El viaje desde el 
puerto de embarqúe a la Colonia y 
viceversa, será de cuenta del Es
tado, en cámara de primera clase 
para el funcionario y su familia, 
sujetándose, además, a las dispo
siciones vigentes sobre funciona
rios coloniales, contenidas en el 
Estatuto del personal al Servicio 
de la Administración colonial de 8 
de diciembre de 1931.

Los aspirántes habrán de reunir 
las condiciones siguientes:

Primero. — Pertenecer a Cuerpo 
de Peritos Agrícolas del Estado.

Segundo. — No haber cumplido 
cuarenta y cinco años de edad el 
día en que termine el plazo de pre
sentación de instancias.

Tercero.—Podrán alegar .como 
mérito preferente haber desempe
ñado destino de Perito Agrícola en 
los Servicios col míales, sin nota 
desfavorable, por más de dos años.

Cuarto.—Se podrá alegar cual
quier mérito que demuestre espe- 
cialización en la organización y 

‘técnica de lote servicios agrícolas 
^coloniales.
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Los solicitantes deberán dirigir , 
sus instancias a esta Dirección Ge
neral de Marruecos y Colonias, du
rante el plazo de treinta dias na
turales, a contar desde el día si
guiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. Las instancias po
drán, también, presentarse, dentro 
del plazo marcado, en las Oficinas 
de Correos en pliego certificado. A 
dicha instancia habrán de acom
pañarse los documentos que acre
diten las condiciones exigida^ y 
los méritos que se aleguen, más un 
certificado médico expedido por el 
Jefe del Servicio Provincial de 
Tuberculosis, con el V.° B.° del Ins
pector Provincial de Sanidad por 
el que se acredite que él interesa
do no padece lesiones tuberculosas 
de carácter evolutivo, sean bacilí
feras o no.

Se tendrá en cuenta para la., re
solución del concurso las preferen
cias que marca el articulo 3.° de 
la Ley de 25 de agostó de 1939, para 
lo cual los concursantes habrán de 
especificar en sus instancias, el 
turno en que soliciten la vacante, 
acompañando los documentos pre
cisos que justifiquen su inclusión 
en el turno correspondiente. .

Madrid, 8 de enero de 1940.— 
El Director general, Manuel de la 
Plaza.

Anuncio de concurso para la pro
visión' de una vacante de Sub
delegado de Hacienda en Bata 
(Guinea Continental).

Hallándose vacante la plaza de 
Subdelegado de Hacienda en los 
territorios españoles del Golfo de 
Guinea, .con residencia en Bata 
i Guinea Continental), se saca a 
concurso entre funcionarios perte
necientes a los Cuerpos de Ha
cienda de la Península.

El referido cargo está dotado en 
el Presupuesto Colonial vigente, 
con siete mili pesetas de sueldo 
anual, catorce mil pesetas de so
bresueldo y una gratificación de 
cuatro mil pesetas anuales, como 
Inspector de los servicios de Ha
cienda de la Guinea Continental.

Las campañas serán de dieciocho 
meses, transcurridos los cuales el
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funcionario tendrá  derecho a seis , 
meses de licencia en la Península, 
con el to tal del sueldo y sobre
sueldo El viaje, desde el puerto 
de embanque a la Colonia y vico- ; 
versa, será de cuenta del Estado, i 
en cám ara de prim era clase, p a r a : 
el funcionario y su familia, suje- ; 
tándose, además, a las disposicio
nes vigentes sobre funcionarios co
loniales, contenidas en el Estatuto 
del personal, al servicio de la Ad- ■ 
m inistración colonial de ocho de 
diciembre de 1931.

Los aspirantes habrán  de reunir 
las condiciones siguientes:

1.° Pertenecer a uno de los 
Cuerpos de Hacienda de la P enín
sula. con categoría de Jefe de Ne
gociado.

2.° Ño haber cumplido 45 años 
el día que term ine el plazo de p re
sentación de instancias.

3.° Podrán alegar como mérito i 

preferente haber desempeñado des- ' 
tino de p lan tilla  en los territorios 
españoles del Golfo de Guinea.

4.° Podrán alegar cualquier m é - ! 
rito que dem uestre especialización, I 
referente al cargo en los servicios ; 
coloniales.

Los solicitantes deberán d ir ig ir : 
sus instancias a esta Dirección Ge- ; 
neral de Marruecos y Colonias, en ¡ 
el plazo de tre in ta  días naturales, 
a contar del siguiente a la fecha 
de publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. También podrán entregarse 
las instancias en las oficinas de 
Correos, en pliego certificado y 
dentro del referido plazo. A dicha 
instancia habrán  de aco m p añ ar, 
los interesados los documentos que 
acrediten las condiciones exigidas 
y los méritos que se aleguen, mas 
un certificado médico expedido por - 
el Jefe del Servicio Provincial de 
Tuberculosis, con el V.° B.° del In s
pector provincial de Sanidad, p o r , 
el que se acredite no padece lesio
nes tuberculosas de carácter evo
lutivo, sean bacilíferas o no.

Se tendrá  en cuenta para  la re 
solución del concurso las p refereh- ¡ 
d a s  que m arca el artículo 3.° de j 
la Ley de 25 de agosto de 1 Q 3 9 ,  pa- j  
ra  lo cual los concursantes habrán  | 
de especificar, en sus instancias, I 
el turno en que solicitan la va
cante, acompañando los documen- I 
toe precisos que justifiquen su in -1

clusión en el turno correspon
diente.

Madrid, 5 de enero de 1940.—El 
El Director General. Manuel de la 
Plaza.

Nombrando a don Ramón de Isasa 
Naturro Ingeniero de Montes del 
Servicio Forestal de los Territo
rios Españoles del Golfo de Gui-

En atención a las circunstancias 
que en usted concurren, y como re 
sultado del concurso publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 25 de noviembre actual, con 
fecha de la convocatoria de 21 del 
mismo mes, este Ministerio de 
Asuntos Exteriores (Dirección G e
neral de Marruecos y Colonias) ha 
tenido a bien nom brarle Ingenie
ro de Montes del Servicio fo resta l 
de los Territorios Españoles del 
Golfo de Guinea, con eí haber, 
anual de seis mil pesetas de sueldo, 
doce mil pesetas de sobresueldo v 
una gratificación de tres mil p e 
setas anuales por la Subinspección 
del Servicio, todo ello conforme a 
lo consignado en el Presupuesto 
Colonial vigente. Sección X, capí
tulo 1.°, artículo 2.°, empezando a 
percibir el sueldo desde el día de 
su embarque en un puerto de la 
Península con rumbo a la Colonia, 
y los demás emolumentos al to 
m ar posesión de su destino en ella. 

Dios guarde a Vd. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria. — El Director 
General, Manuel de la Plaza.

Sr. don Ramón de Isasa Navarro.— 
Ingeniero de Montas.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Prisiones

Anunciando concurso para la pro
visión en turno de méritos de 19 
plazas de Directores de segunda 
clase del Cuerpo de Prisiones.

Vacantes 37 plazas de Directores 
de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones ,dotadas con el haber 
anual de 7.000 pesetas hasta  el día 
31 de diciembre de 1939 y con el de 
8.400 pesetas a p a rtir  de primero 
del corriente mes de enero, de las 
cuales corresponde proveer p o r  
concurso de méritos entre Subdi
rectores-A dm inistradores del c ita 
do Cuerpo las 19 que .se indican en 
la relación adjunta, y de confor
midad con lo prevenido en las ór
denes de 19,y 30 de diciembre p ró 
ximo pasado,

Esta Dirección General ha dis
puesto se convoque concurso para 
su provisión, al que podrán concu
rrir los funcionarios pertenecien
tes el día 18 de julio de 1936 a la 
expresada categoría de Subdirec
tores-A dm inistradores y tam bién 
los que hayan sido promovidos a la 
misma con posterioridad, no pu- 
diendo estos últimos optar más que 
a las plazas que hayan quedado va
cantes después de la fecha de a n 
tigüedad de su promoción.

Las solicitudes deberán tener en
trad a  en este Centro directivo den
tro del plazo de los diez días n a 
turales siguientes al de la publi
cación de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y a ellas habrán  de acom pañarse 
los documentos acreditativos de 
los méritos que se aleguen a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 418 
del vigente Reglamento de los S er
vicios de Prisiones y aquellos otros 
que justifique la ferviente adhe
sión de los solicitantes a la Causa 
Nacional y sus servicios profesio
nales a la misma.

Lo que comunico a V. S. para 
su conocimiento y tiernas efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1940.— 

El Director general, Máximo M. 
Cuervo.

Señor Director de la Prisión de,.,
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RELACION QUE SE CITA

Fecha de la vacan te M otivo
24 de enero " de 1936 ............................. ............................... Ascenso de D. José N. M artín  M artínez.
22 de julio de 1936 ......  *............................... . ............... A sesinato de D. A ntonio F ernández Cancelo.
10 de agosto de 1936 ..................................... :......................  A sesinato de D. A níbal Moltó de la  Torre.
29 de septiem bre de 1936  ...... *............................. Fallecim ien to  de D. M anuel P e ra lta  Alvarez.
3 de m ayo de 1937 ............ ................................................ Fallecim iento  de D. Adolfo R ubín de Celis y Alvarez.

18 de octubre de 1938 .................................... ; . .. . .............  Ascenso de D. R afael Avila G uzm án.
10 de enero de 1939 ............................................................. S eparación  de D. Silverio A. Ila rd ia  M uñoguren.
21 de febrero  de 1939 .......................................................... Ascenso de D. Pedro León B arrien tes:
27 de febreró de 1939 ......................................................... Ascenso de D. L ázaro P. del Real Díaz.
1 de ab ril de 1939 ..................................................................  Ascenso de D. T om ás de M iguel Frutos.
1 de ab ril de 1939 ...................... ...........................................  Fallecim ien to  de D. Isid ro  J. P eñalver H ortelano.

14 de jun io  de 1939  ................................ ."...... ............. S eparación  de D. Arsenio de Mesa G arcía.
10 de julio de 1939  ....................... ................................  Ascenso de D. Eloy M olina Aguilera.
13 de julio de 1939 ................................................................  Ascenso de D. G abino G aitán  Talavera.
28 de julio  de 1939 ................................................ ................ S eparación  de D. Luis M orillas López.
18 de sep tiem bre de 1939  ......................... ................. Ascenso de D. V enancio Sansón  López.
13 de octubre de 1939 ........................................................ Ascenso en v acan te  de D. Alfonso de R ojas Rueda.
13 de noviem bre de ld39 ...... ...................  ........................ Ascenso en vacan te  de D. José H ernández M artínez.
26 de noviem bre de 1939 .................. , ................................. Ascenso en v acan te  de D. Lorenzo Alonso M ontero.

A nunciando concurso para la pro - '  

visión en turno  de m éritos de sie
te  plazas de Jefes Superiores de 
tercera clase del Cuerpo de Pri-  ;

siones.

V acantes 13 p lazas de Jefes S u
periores de te rc e ra  clase del Cuerpo t 
de Prisiones, do tadas cop el haber 
an u a l de 10.000 pesetas h a s ta  e l . 
día 31 de d iciem bre de 1939 y con j 
el de 12.000 pesetas, a p a r tir  d e l ! 
1.° del co rrien te  mes de enero, d e ! 
las cuales corresponde proveer por 1 
concurso de m éritos en tre  D irecto- j 
res de p rim era  clase del citado j 
Cuerpo las sie te que se ind ican  e n ; 
la relación  ad ju n ta , y de confo r
m idad con lo prevenido en las ó r-  I

denes de 19 y 30 de d iciem bre p ró 
ximo pasado,

Ejsta Dirección G eneral h a  d is
puesto se convoque concurso p a ra  
su provisión, al que po d rán  con
cu rrir  los funcionarios p e r te n e 
cientes el día 18 de julio de 1936 
a la expresada categoría de D irec
tores de prim era clase y tam b ién  
los que h ay an  sido promovidos, a 
la m ism a con posterioridad, no p u - 
diendo estos últim os o p ta r m ás que 
a las plazas que h ay an  quedado 
vacan tes después de la fecha de 
an tigüedad  de su prom oción.

Las solicitudes deberán  te n er e n 
tra d a  en este C entro directivo d e n 
tro  del plazo de los diez días n a 
tu ra les  sigu ieh tes al de la p ub li
cación dé esta  convocatoria en el

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y a ellas h a b rá n  de acom pañarse  
los docum entos acred ita tivos de los 
m éritos qué se aleguen a te n o r de 
lo d ispuesto  en el a rticu lo  418 del 
v igente R eglam ento  de los Servi
cios de P risiones y aquellos otros 
que justifiquen  la ferv ien te ad h e 
sión de los so lic itan te s  a la  C ausa 
N acional y sus servicios p ro fesio 
nales a la m ism a. c

Lo que com unico a V. S. p a ra  su 
conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos.años.
M adrid, 17 de enero de 1940.— 

El D irector general, M áxim o M. 
Cuervo.

S eñor D irector de la P risión  de...

RELACION QUE SE CITA .
Fecha de la vacan te  M otivo

30 de julio de 1936 ................................................................  * A sesinato de D. M anuel Casuso M artínez.
18 de octubre de 1938 ...........................................  Ascenso de D. Teodorlco S ern a  O rtega.
21 de febrero  de 1939 ..... .....................................  Ascenso de D. José M artin'ez G arcía.
27 de febrero dé 1939 . ...................... ;    Separación  de D. José B a u tis ta  Loaisa.

1 de abril de 1939 ............................. ....................... . Ascenso de D. Vidal de las Pozas Abascal.
23 de septiem bre de 1939   Separación  de D. A ntonio F ernández  Moreno.
13 de noviem bre de 1939 ................................    Ascenso en v acan te  de D. José H ernández M artínez.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria

RESOLUCIONES 
Visto el escrito elevado por don 

Cayo Jubia Sada, contra resolu
ción dictada por la Delegación de 
Industria de Zaragoza, con fecha 
19 de septiembre de 1939, denegán
dole en forma transitoria autori
zación para instalar una industria 
para la fabricación de chocolates 
en Tarazona (Zaragoza);

Resultando que el expediente fué 
tram itado cumpliendo los precep
tos exigidos en el Decreto de 8 de 
septiembre de 1939;

Considerando la poca im portan
cia de esta modesta industria, más 
bien de carácter familiar, cuya es
casa producción no puede reper
cutir en perjuicio de las análogas 
de éste tipo ya instaladas, que el' 
peticionarlo venia dedicándose con 
anterioridad al Glorioso Movimien
to Nacional a la elaboración de 
chocolate, y que por haber estado 
luchando en las filas nacionales 
durante toda la campaña ha te
nido abandonados sus intereses 
con evidente perjuicio para los 
mismos que se traduce en su falta 
actual de medios de vida,

Esta Dirección general de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta 
de la Sección correspondiente de 
la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Cayo Jubia Sa
da para instalar en Tarazona una 
Industria de fabricación de cho
colates elaborados a brazo, de las 
características indicadas en su so
licitud, con arreglo a las condi
ciones generales fijadas en la Nor
ma 11.a de la Orden Ministerial 
de 12 de septiembre último y a la 
especial de que la puesta en m ar
cha deberá realizarse en el plazo 
máximo de un mes, contado a par
tir  de la fecha de publicación de 
esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1940.—El 

Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Zaragoza.

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente promo
vido por la «Compañía Catalana de 
Gas y Electricidad, S. A.», en soli
citud de autorización para susti
tución de maquinaria en su fábri
ca, comprendida en el grupo se
gundo, apartado b) de la clasifi
cación establecida en la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 
1939,

Esta Dirección General, de acuer- 
• do con la propuesta de la Sección 
, correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

I Autorizar a la «Compañía Cata
l a n a  de Gas y Electricidades. A.»,
I domiciliada en Barcelona, para 
! sustituir tina instalación de hor- 
¡ nos de cámaras verticales, siste- 
i ma continuo, para una producción 
¡ de 122.000 metros cúbicos de gas 
j  por día, por otra de igual capaci- 
j  dad sistema discontinuo, con arre
glo a las condiciones generales es
tablecidas en la norma 11 de la 
citada Orden y a las especiales si
guientes:

Primera.—La puesta en marcha 
de la instalación deberá realizar
se en el plazo máximo de catorce 
meses, contados a partir de la fe
cha de recepción en fábrica de la 
maquinaria a sustituir.

Segunda.—Una vez recibida la 
maquinaria, la Compañía lo notifi
cará a la Delegación de Industria 
de Barcelona para que, por la mis
ma, se compruebe que responde ai 
permiso de importación.

Tercera. — Esta autorización no 
supone la de la importación de 
maquinaria, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acom
pañándose un ejemplar del BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
el que se publique la resolución, o 
copia autorizada de la misma ex
tendida por la Delegación de in 
dustria.

Dios guarde a V. I. muchos años.
¡ Madrid, 8 de enero de 1940.—El 
: Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Barcelona.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanzas 
Superior y Media

Circular a las Direcciones de los 

Institu tos de Enseñanza Media 
sobre él Libro de Calificación 
Escolar.

Próxima la fecha en que podrán 
ser entregados a los alumnds del 
Bachillerato sus correspondientes 
Libros de Calificación Escolar, cree 
conveniente esta Dirección Gene
ral recordar a las Direcciones de 
los Institutos de Enseñanza Media 
las normas a que habrán de su
jetarse para que dentro de una 
completa uniformidad y en un pla
zo que se fija en tres meses—a con
tar desde la entrega de los libros 
a los Centros—queden extendidas 
las necesarias diligencias que han 
de reflejar el estado en el presente 
curso académico del expediente 
personal de todos los actuales es
colares. Por ello habrán de tener
se en cuenta las siguientes instruc
ciones* \

Primera.—Se procederá a dili
genciar la información general de 
carácter, personal de los alumnos 
de todos los planes de estudios. 
Cuando se trate de alumnos que 
empezaron los suyos, antes del cur
so 1938-39, la primera fotografía 
que de él ha de figurar será la co
rrespondiente al presente curso, 
indicándose al pie de la misma el 
¿iue estudia en la actualidad.

Segunda.—En los libros de Cali
ficación de los escolares que reali
zaron estudios del Bachillerato an
tes del citado curso 1938-39, se pro
cederá a extender, a continuación 
de la información general, la cer
tificación de los cursos o asignatu
ras cuya aprobación conste en el 
expediente personal de cada uno 
con carácter definitivo.

Tercera.—Las diligencias relati
vas a los estudios correspondientes 
al curso 1938-39 se extenderán a 
continuación de la inscripción en 
la matrícula, transcribiendo las de
claraciones de suficiencia expedidas 
con arreglo a lo dispuesto en la Cir- 
Lcular de 11 de abril de 1939, y ten-
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drán, por esta vez, carácter de cer
tificación.

C uarta—Para los alumnos que 
hayan obtenido dispensa de esco
laridad, se extenderá una diligen
cia, también con carácter de cer
tificación, en la que conste la co
pia literal de la Orden de conce
sión, y, en su caso y a continua
ción de ella, la inscripción en los 
cursos dispehsados, que podrán ve
rificar con derechos sencillos en 
cualquier época del curso en que 
le fué concedida. En los casos de 
dispensa total o parcial para los 
alumnos que no hayan verificado 
el examen de ingreso, se hará ex
tensiva a éste la dispensa, con la 
consiguiente obligación del abono 
de los derechos correspondientes.

Quinta.—Todas las certificacio
nes comprendidas en las cuatro

instrucciones anteriores deberán 
llevar la firma del Secretario y el 
visto* bueno del Director del Ins
tituto correspondiente, aunque se 
refieran a alumnos de Centros 
privados o que cursen sus estudios 
pcx enseñanza particular. La mis
ma norma se observará en las di
ligencias referentes a la convoca
toria extraordinaria de Ingreso del 
presente mes de enero, y, en ge
neral, en cuantas conciernan a ac
tos que hayan de figurar en el Li
bro de Calificación y tengan rea
lización antes de la fecha de en
trega del mismo. En lo sucesivo, 
las diligencias serán extendidas 
conforme a lo prevenido en la le
gislación complementaria de la Ley 
de 20 de septiembre de 1938.

Sexta.—La certificación aludida 
en la instrucción segunda, tercera

y cuarta, devengarán los derechos 
establecidos en el número sexto de 
la Orden de 26 de octubre de 1938.

Séptima.—El importe de la ven
ta de los Libros de Calificación 
Escolar expedidos por cada Cen
tro, será remitido por éstos a la 
Casa editora, una vez expirado el 
plazo de quince días a que se re
fiere el número segundo de la Cir
cular de 13 de diciembre último.

Lo digo a W . SS. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a W . SS. muchos 
años.

Madrid. 20 de enero de 1940.— 
El Director General de Enseñan?
zas Superior y Media, José Pemar- 
tín.

limos.- Sres. Directores de los Ins
titutos de Enseñanza Media.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS
‘LOTERIA NACIONAL'

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 24 premios mayores de cada una de 
las dos series del sorteo celebrado en este día.

NUMEROS
PREMIOS P O B L A C I O N E S

Pesetas PRIMERA SERIE SEGUNDA SERIE

32.436 150.000 Barcelona. Zaragoza.
29.030 90.000 Barcelona. Pamplona.
35.519 70.000 Sevilla. Sevilla.
32.875 40.000 i Barcelona. Algeclras.

693 3.000 Madrid. Valencia.
7.513 3.000 Madrid. Córdoba.
6.527 3.000 Madrid. Bilbao.

41.363 3.000 Barcelona. Valencia.
41.431 3.000 Melllla. Melllla.
28.903 3.000 Alicante. Zaragoza.
36.556 3.000 Madrid. Madrid.
26.024 3.000 Barcelona. Pamplona.
24.215 3.000 Lérida. Barcelona.
26.486 3.000 Cuenca. Madrid.
28.668 3.000 Lérida. Sevilla.
13.918 3.000 Almería. Madrid.
5.913 3.000 Algeclras. Bilbao.
3.921 3.000 Sevilla. Las Palmas.

37.632 3.000 Jerez de la Frontera. Jerez de la Frontera.
11.193 3.000 Sevilla. Madrid.
20.644 3.000 Rota. Madrid.
22.832 3.000 Aguilar de la Frontera. Madrid.
24.738 3.000 Sevilla. Sevilla.
17.269 3.000 Alicante. Caz alia de la Sierra,

Madrid, 22 de enero de 1940.
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L O T E R I A  N A C I O N A L

PROSPECTO DE PREMIOS

para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 1 de febrero de 1940 *-*-

Ha de  constar  de  cuatro  series de 40.000 b il le tes  cada una, al p rec io  de 30 ptas. el búlete ,  d iv id id o s
en d éc im os  a tres pese tas;  d i t r i b u y é n d o s e  829.080 pese tas  en 1.898 p rem io s  para cada serie, de
la manera s igu ien te:

Premios •
de cada serie Pesetas

1 de ... ... . •- ... ... ... ... ... ... ... W*4 ... ... I»: ... ... ... .«« ... ... . .. ... ... ... ... ... ... 100.000
1 de              ...    70.000
1 de  .................................................................        35.000
1 d e ......................... . ........  ...    ... 30.000

15 de 1.500 ... . .........................................   1. ... ... ...  ....................  22.500
1.574 de 300 ......................... _  ...        ...    ... 472.200

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena
del premio primero ...................................    ...         29.700

99 id. de 300 id. id. para  los 99 números restan tes  de la centena del premio segundo ... 29.700
99 id. de 300 id. id. para los 99 números restan tes de la centena del premio tercero ... 29.700

2 id. de 2.000 pesetas cada una, para los núm eros anterior y posterior a l del premio 
p r im e ro d .................................................................................................................................... ... .........  4.000

2 id. de 1.500 id. id./ para  los del premio segund .......       ... 3.000
2 Id. de 1.000 id. id., para  los del premio te rcero ..................................................  ............. . ... ... ' 2.000
2 id. de 640 id. id., para  los del premio cuarto ... ... . . . . . . ...........   . ........... ...  ........ 1.280

1 898 829.080

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda ' o  - c n o n d e r  *>1 L :: | - v - . ^ - t e n 
diéndose, con respecto a las señaladas para los números anterior y posterio r al de los premios primero, segun
do, tercero y cuarto que si saliese premiado el núm ero 1, su anterior es el número 40.000, y si fuese éste el 
agraciado, el billete núm ero 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxim aciones de 300 pesetas, se sobreentiende que, si el premio primero co
rresponde por ejemplo al núm ero 25, se consideran agraciados los 99 núm eros restantes de la centena; es de
cir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual form a las aproximaciones de los premios segundo, te r
cero y cuarto. >

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la  Instrucción del 
ramo.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. A l día siguiente 
de efectuados éstos, se expondrá el resultado al público, por medio de listas impresas, únicos documentos feha
cientes para acreditar los n ú m e ro s 'premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con pre
sentación v entrega de ios mismos. 1

M adrid/ 30 de septiem bre de 1939.—Año de la Victoria.—El D irector-general, Luis Gabilán, '


